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1. INTRODUCCIÓN 

Un  Plan  Director  de  Cooperación  Internacional  es  el  elemento  básico  de

planifcación  de  la  polítca  de  cooperación  de  un  gobierno  nacional  o  subestatalN

Contene los objetvos, las prioridades, las principales  líneas de actuación en materia

de cooperación para el desarrollo, así como las estrategias, procedimientos y recursos

para llevarla a cabo los cuales orientarán la actuación de la cooperación durante un

período  determinado,  generalmente  no  inferior  a  cuatro  añosN  El  Plan  Director

incorpora,  asimismo,  los  documentos  de  estrategia  relatvos  a  cada  sector  de  la

cooperación, zona geográfca y países que sean objeto preferente de la cooperaciónN 

La polítca de cooperación al desarrollo que realiza desde 1992 el Ayuntamiento

de  Murcia  ha  carecido  de  un  marco  orientador  que  dirija  de  manera  sistemátca,

coherente y transparente sus accionesN  Ahora,  31 años después, ve la luz el  I  Plan

Director de Cooperación para el Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia (2023-2026) el

cual pretende  ser  un  marco  de  actuación  cuyas  líneas  deben  ser  desarrolladas

conjuntamente por el Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia y el resto de

los agentes de la cooperación municipalN 

Tradicionalmente, la cooperación municipal de Murcia se ha caracterizado por

ser una cooperación modesta con una inversión media anual para el periodo 1992-

2020 de 370N000€ y un tamaño promedio de los proyectos fnanciados de 18N000€,

alcanzando la rato Total de la AOD/presupuesto municipal en el año 2021 un valor de

0,04%  lo  que  representa  un  compromiso  que  se  sitúa  muy  por  debajo  de  los

estándares internacionalesN Ha ido dirigida principalmente a Latnoamérica y a África y

se ha distribuido en diferentes sectores sin un principio de concentración geográfca y

sectorial  bien  defnidoN  Los  recursos  humanos  y  presupuestarios  destnados  a  la

cooperación descentralizada para gestonar la Unidad de Cooperación al Desarrollo del

Ayuntamiento han sido igualmente insufcientes, así como la formación de la mayoría

de los cuadros técnicos de las ONGD y de otros agentes de cooperación; asimismo, las
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ventajas comparatvas que el municipio de Murcia tene en el ámbito del desarrollo no

ha sido sufcientemente explotadasN

A pesar de estas importantes limitaciones, es justo afrmar que la cooperación

municipal ha trabajado desde sus inicios de forma consistente a favor del desarrollo de

terceros países y de la sensibilización de la ciudadanía murciana, aunque, sin duda, el

camino que queda por recorrer hacia una cooperación efcaz y moderna es todavía

largoN  

En este contexto, el marco de actuación de este documento pretende contribuir

a mejorar la efcacia y efciencia de la cooperación municipal y viene delimitado por

tres puntos que pretenden guiar todas las actuaciones contempladas en el nuevo Plan

Director: la innovación, el aprovechamiento de las ventajas comparatvas del municipio

de Murcia y la inserción en el nuevo marco internacionalN 

En  cuanto  a  la  innovación,  es  necesario  que  la  cooperación  municipal  del

Ayuntamiento de Murcia adopte estrategias de actuación acordes al nuevo escenario

mundial  que  he  emergido  tras  las  últmas  décadas  y  que  obliga  a  revisar  los

fundamentos de la cooperación internacionalN Las crisis económicas y fnancieras, el

impacto económico y social del COVID-19, las catástrofes humanitarias, las guerras, la

pérdida  de  biodiversidad,  el  calentamiento  del  planeta,  …,  han  aumentado  las

desigualdades  y  la  exclusión  entre  y  dentro  de  los  países,  provocando  grandes

desplazamientos forzados de personas y una gran inestabilidad internacionalN Es cada

vez más evidente que para partcipar en este nuevo marco de trabajo se requieren

nuevas herramientas e instrumentos innovadores y formas organizatvas alternatvas

que aseguren el impacto en un contexto de recursos fnancieros y humanos escasos

como es el caso de la cooperación municipal del Ayuntamiento de MurciaN Por tanto, a

lo largo de este documento se apremia a los agentes de cooperación a aprovechar las

sinergias  derivadas  de  la  conformación  de  alianzas  y  del  trabajo  en  red;  a  las

insttuciones se les anima a no dejar atrás a ninguno de los agentes por su tamaño o

importancia y  a  generar  los espacios necesarios para la refexión crítca,  creatva y

partcipatvaN 

El nuevo marco internacional demanda, por tanto, una nueva aproximación de

las  relaciones  internacionales  basada  en  una  nueva  forma  de  cooperarN  En  este

5



sentdo,  la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, que incluye un conjunto de 17

Objetvos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobada en 2015 por los estados miembros

de  las  Naciones  Unidas,  ofrece  el  marco  idóneoN  Por  tanto,  el  I  Plan  Director  de

Cooperación  para  el  Desarrollo del  Ayuntamiento  de  Murcia  (2023-2026), ha  sido

concebido con el propósito de impulsar una etapa de transición que contribuya desde

lo local al logro de los ODS de la Agenda 2030N Consecuentemente, la cooperación del

Ayuntamiento  de  Murcia  debe  alinearse  con  dicho  marco  global,  adaptando  sus

prioridades  sectoriales  para  hacerlas  coherentes  con  los  nuevos  ODS,  defniendo

nuevas líneas estratégicas que faciliten el nuevo modelo de convivencia global  que

persigue la Agenda 2030N 

Por su parte,  las  ventajas comparatvas del  municipio de Murcia  pretenden

orientar  el  enfoque,  las líneas  estratégicas,  los objetvos y  los  indicadores  del  Plan

Director de forma que aspectos tales como la Agenda Urbana 2030; el sector agrícola

del municipio; el aprovechamiento y uso del agua; o, la experiencia en actuaciones de

desarrollo  comunitario  y  partcipación  ciudadana,  supongan  un  valor  añadido  a  la

cooperación municipalN 

El documento se divide en tres grandes bloques compuesto cada uno de ellos

por varios apartadosN El primer bloque (apartados 2 al 5) se centra en el diagnóstco de

situación, donde se analiza tanto el contexto internacional y local de la cooperación al

desarrollo,  se  formulan  la  misión  y  la  visión  de  la  cooperación  al  desarrollo  del

Ayuntamiento de Murcia, se describen las principales ventajas del municipio de Murcia

en  el  ámbito  del  desarrollo  y  se  establece  el  marco  de  actuación  (principios

orientadores y enfoques transversales) del Plan DirectorN 

En  el  segundo  bloque  (apartados  6  al  8)  se  centra  en  el  análisis  de  las

modalidades e instrumentos de actuación, se describen los agentes de cooperación y

se establecen las prioridades geográfcas y sectorialesN Posteriormente, en este bloque

se formulan las líneas estratégicas estableciendo los objetvos de cada una de ellas y

los indicadores para su consecuciónN  
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Finalmente, el bloque tercero (apartados 10 y 11) se centra en la evaluación y

seguimiento del plan, en los mecanismos para la partcipación ciudadana y en el marco

presupuestarioN 
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2. DIAGNÓSTICO DE LA COOPERACIÓN 

2.1. Contexto  internacional  de  la  Cooperación  para  el

Desarrollo

Declaración del  milenio,  agenda  2030  y  otras  cumbres

internacionales

En  el  año  2000  los  líderes  mundiales  frmaron  la  Declaración  del  Milenio,

comprometéndose  a  trabajar  coordinadamente  para  alcanzar  los  8  Objetvos  de

Desarrollo del Milenio (ODM), con el fn de establecer una paz justa y duradera en el

mundo para el año 2015 situando la lucha contra la pobreza en una posición centralN

Tras los avances conseguidos en el cumplimiento de los ODM, pero sin haber llegado al

objetvo fnal, los jefes de Estado vuelven a reunirse y frman un nuevo compromiso, la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establecen 17 Objetvos de

Desarrollo Sostenible (ODS) interrelacionados entre sí y 169 metas que ayudan a medir

el  alcance de los indicadores fjados  para  cada objetvoN  La Agenda 2030 pretende

benefciar al planeta y a las personas, sin dejar a nadie atrás; y sus objetvos principales

son erradicar la pobreza y sus causas, la sostenibilidad ambiental y la protección del

planeta, así como la reducción de las desigualdadesN

El  Ayuntamiento  de  Murcia  debe  alinear  todas  sus  polítcas  públicas,  tanto

internas como externas, con dicho marco globalN Se trata de una Agenda completa y

ambiciosa, que estará incorporada dentro del presente I Plan Director para garantzar

el proceso de desarrollo de las Naciones UnidasN Así mismo, también deben orientarse

dichas polítcas con el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(anteriormente  conocido  Marco  de  Asistencia  de  las  Naciones  Unidas  para  el

Desarrollo (MANUD)),  el cual se trata del instrumento más importante a la hora de

planifcar y ejecutar acciones de desarrollo de las Naciones Unidas en un paísN Este

Marco  de  Cooperación  ofrece  una  hoja  de  ruta  para  ampliar  posibilidades  en  la

implementación  de  la  Agenda  2030,  impulsando  la  planifcación,  implementación,
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monitoreo,  reporte  y  evaluación  del  apoyo  colectvo  de  la  ONU  para  alcanzar  los

objetvos de la Agenda 2030N

En el contexto de la cooperación internacional para el desarrollo, los Estados

también frman otros Acuerdos internacionales sujetos al derecho internacional con el

fn de proponer  soluciones coordinadasN  Por ejemplo,  el  Acuerdo de París  sobre el

cambio climátco (2015) proporciona a los países una hoja de ruta para avanzar hacia

una economía con bajas emisiones de carbono; el Programa de Acción de Accra (2008)

propone reformas para asegurar que la AOD se utliza adecuadamente y la Declaración

de París sobre la efcacia de la ayuda al desarrollo (2005) presenta los cinco indicadores

necesarios para la efcacia de la AOD: apropiación, alineación, armonización, gestón

orientada a resultados y mutua responsabilidad; y en la Cumbre de Roma (1996) se

establecen las bases para conseguir la seguridad alimentaria mundialN

El informe sobre desarrollo humano 

Desde 1990, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) publica

anualmente el  “Informe sobre Desarrollo  Humano”,  un instrumento destnado a la

creación de conciencia acerca del desarrollo humano alrededor del mundo, y guiar las

polítcas públicas y las investgaciones relacionadas con el bienestar de los pueblosN

El desarrollo humano se enfoca en la generación y desarrollo de capacidades

humanas  en  todas  las  personas,  sin  ningún  tpo  de  distnción,  concediéndole  un

carácter  universalN  A lo  largo  de los  últmos años,  se  han ido  elaborando distntos

sistemas de medición del desarrollo humano, contemplando factores y ámbitos más

allá  del  simple  crecimiento  económico  (Índice  de  Desarrollo  Humano  (IDH),  IDH

ajustado  por  la  Desigualdad,  IDH ajustado  por  las  presiones  planetarias,  Índice  de

Pobreza Multdimensional (IPM), etcN)N

Los últmos informes publicados por el PNUD muestran las desigualdades y las

barreras  a  la  universalidad  del  desarrollo  humano  entre  paísesN  Las  diferencias

económicas, desigualdades de ingresos, falta de oportunidades, la falta de acceso a la

sanidad, tecnología y educación son los principales impedimentos para el desarrollo

humano, afectando especialmente a los colectvos más vulnerables (familias de renta

escasa, refugiados, minorías étnicas, inmigrantes, etcN)N Los profundos desequilibrios y
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diferencias  en  oportunidades  de  las  personas  existentes  en  los  países,  confictos

bélicos,  la  desigualdad  de  género  y  la  degradación  del  medio  ambiente  ponen en

riesgo los logros relacionados con el desarrollo humanoN

Otro  de  los  retos  globales  al  que  debe  hacer  frente  la  cooperación  es  el

contexto sanitario, social y económico que ha producido la crisis del COVID-19N Tres

años más tarde del inicio de la pandemia, resulta todavía complicado medir el impacto

que ha tenido sobre cada país, sin embargo,  queda demostrado el aumento de las

desigualdades entre personas, el agravamiento de la situación de pobreza y exclusión,

y  la  vulnerabilidad  para  garantzar  los  derechos  humanos  universalmenteN  Esta

situación ha llevado a un descenso del IDH a nivel global, y sus consecuencias se han

visto  más  pronunciadas  en  los  países  del  surN  Inevitablemente,  las  agendas  de

cooperación  centralizada  y  descentralizada,  deben modifcarse  para  sobrellevar  los

retos  expuestos  por  la  crisis  del  COVID-19,  haciendo especial  hincapié  en aquellos

países  más  vulnerables  que  han  sido  afectados  fuertemente  por  la  pandemiaN  La

cumbre del G20, de la que es parte España, se ha reunido en 2021 (en Roma) y en

2022 (en Nusa Dua,  Bali),  y  han adoptado declaraciones para reforzar  la respuesta

común a la pandemia mundial y trabajar para una recuperación globalN 

Tabla 1. Los 5 países con mayor y menor IDH en 2021N

5 países con IDH más alto 5 países con IDH más bajo

1 Suiza 0,962 187 Burundi 0,426

2 Noruega 0,961 188 República Centroafricana 0,404

3 Islandia 0,959 189 Níger 0,400

4 Hong Kong 0,952 190 Chad 0,394

5 Australia 0,951 191 Sudán del Sur 0,385

27 España 0,905

Fuente: Human Development Report 2021/2022N Uncertain tmes, unsetled livesN
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El Índice de Desarrollo Humano de los países permiten guiar la polítca y las

acciones  en  materia  de  cooperación  del  municipio  de  Murcia,  con  el  objetvo  de

alcanzar una especialización en el ámbito geográfco y mejorar la efcacia y el impacto

de las mismasN

Movimientos migratorios y población refugiada

La Agenda 2030 forma parte de procesos globales importantes los cuales están

relacionados con la migración, como por ejemplo el “Pacto Mundial para la Migración”

y el “Pacto Mundial sobre los Refugiados”N Uno de los principios centrales de la Agenda

2030 es el de la inclusividad, es decir “no dejar a nadie atrás”, dedicando una atención

especial  a  los  rezagadosN  En  este  sentdo,  se  deben  analizar  las  necesidades  y

problemátcas  de las personas  migrantes,  y  el  concepto de migración dentro de la

Agenda 2030N

Tal y como señala la ONU Inmigración (OIM), la Agenda 2030 reconoce que la

inmigración es un poderoso impulsor del desarrollo sostenible, porque aporta efectos

positvos, tanto en el país receptor como en el de procedenciaN Las personas migrantes

son de gran ayuda en los países receptores, ya que aportan benefcios económicos y

sociales: representan un porcentaje de la fuerza de trabajo,  contribuyen al  sistema

fscal y aportan diversidad culturalN Por otro lado, las personas migrantes adquieren

nuevos conocimientos y capacidades de las que se benefcian ellas y sus comunidades

de procedencia, ya que les ayuda a mejorar la calidad de vida y les permite transferir

recursos económicos y el conocimiento adquirido, por medio de remesasN 

Es cierto que la percepción de la inmigración es en gran medida, negatvaN Es

por ello que los países potenciales de destno deben tener un proceso de gobernanza

adecuada de los movimientos migratorios, para maximizar los efectos positvos y no

incurrir sobre ningún impacto negatvoN 

2.2. Contexto local de la Cooperación para el Desarrollo

Marco normativo y estratégico estatal, autonómico y municipal

El marco normatvo de la cooperación española aparece refejado en la nueva

Ley de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global que, una vez
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ratfcado por el Senado, susttuirá a la Ley de Cooperación Internacional de 1998N En la

nueva Ley, la cooperación para el desarrollo “se confgura como polítca de Estado,

basada  en  una  concepción  abierta  y  solidaria  de  la  ciudadanía  y  de  la  sociedad

internacional para responder colectvamente a los retos globales”N Por otro lado, el V

Plan Director de la Cooperación Española marca los objetvos y las prioridades de la

cooperación en España para el periodo 2018-2021N

A  nivel  autonómico  se  cuenta  con  la  Ley 12/2007,  de 27  de  diciembre,  de

Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región

de  Murcia  que  regula  las  actuaciones  de  cooperación  que  se  dan  entre  la

Administración Pública y las entdades locales murcianas y la sociedad civilN De acuerdo

con la defnición propuesta por las Naciones Unidas, esta Ley contribuye a promover el

Desarrollo Humano Sostenible en todos los países y a erradicar la pobreza y sus causasN

También se deben tener en cuenta la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia (2005) y la Ley del Voluntariado (2004)N 

La  Comunidad  Autónoma  también  cuenta  con  un  plan  estratégico  para  la

cooperaciónN  Este  está  formado  por  el  I  Plan  Director  de  Cooperación  para  el

Desarrollo 2019-2022 en el cual se establecen las orientaciones estratégicas y las líneas

de actuación prioritarias para cuatro años; y los Planes Anuales de cooperación donde

se  concreta  para  cada  ejercicio  el  presupuesto,  los  objetvos,  los  recursos  y  las

prioridades  establecidos  por  el  Plan  DirectorN  Sin  embargo,  a  pesar  de  haberse

aprobado  ante  el  Consejo  un  documento  sobre  el  diagnóstco  de  la  cooperación

murciana, aún no se ha formulado el II Plan Director de la CARM, pero este deberá

estar alineado con el Plan de acción para la implementación de la Agenda 2030 en la

Región  de  MurciaN  En  el  seno  de  este  marco,  se  desarrollaron  los  proyectos  de

“Estrategia de economía circular del municipio de Murcia” (2021) , que cuenta con 6

ejes de actuación (consumo, gestón de residuos, gestón del agua, sostenibilidad de

los espacios urbanos,  movilidad y polítcas de transversalidad) y la “Estrategia RSC”

(2021-2024), que actúa sobre 5 ejes (buen gobierno, gestón económica responsable,

inclusión social y bienestar, medioambiente, y modelo cultural y turismo sostenible)N

El  Consejo  Regional  de  Cooperación  Internacional  para  el  Desarrollo  es  un

órgano consultvo que está formado por representantes de los diferentes agentes de
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cooperación de nuestra RegiónN Los principales objetvos del Consejo son facilitar la

partcipación  de  la  sociedad  civil  en  la  polítca  regional  de  cooperación  y  realizar

propuestas y recomendaciones para mejorar su calidadN  Asimismo, el presente Plan

Director deberá de tener en cuenta los numerosos Planes y Reglamentos presentes

tanto  a  nivel  municipal  como autonómico,  entre  ellos:  los  Planes  de  Igualdad,  los

Planes de Integración Social, los Planes de Inmigración o los Planes de Atención a la

DiversidadN

En el ámbito municipal, el Consejo municipal para la Cooperación y Solidaridad

del Ayuntamiento de Murcia representa el principal órgano consultvo acerca de los

asuntos municipales relacionados con la Cooperación InternacionalN A través de este

órgano, compuesto por representantes de los principales agentes de Cooperación del

municipio, se promueve y canaliza la partcipación ciudadana, además de servir como

espacio  de  seguimiento  y  garanta  del  cumplimiento  de  la  polítca  municipal  de

Cooperación Internacional y todas las acciones derivadas de ellaN

Los Estatutos que rigen su funcionamiento fueron reformulados por todos los

miembros  del  Consejo,  mediante  un  proceso  partcipatvo  en  la  sesión  del  27  de

octubre  de  2022,  entrando  en  vigor  dichos  cambios  el  14  de  noviembre  de  2022

mediante su publicación en el BORMN Estos cambios ampliaron las funciones de este

órgano,  entre las que destacan la propuesta de actualización de la documentación

relatva a las convocatorias  de subvenciones  o el  seguimiento de los compromisos

presupuestarios y de las principales líneas estratégicas marcadas, como es el caso de

este Plan DirectorN

Antecedentes de la cooperación del municipio de Murcia

a) Evolución general

El origen de la cooperación internacional para el desarrollo del Ayuntamiento

de Murcia tene su fecha en 1992, año en el que se creó el Consejo Sectorial para la

Cooperación  al  Desarrollo,  un  órgano  de  carácter  consultvoN  Actualmente,  las

competencias de cooperación internacional al desarrollo del Ayuntamiento de Murcia

pertenecen a la Concejalía de IgualdadN Juventud y Cooperación al DesarrolloN 
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En  el  inicio  de  las  actuaciones  de  cooperación  al  desarrollo  en  1992,  las

aportaciones fueron algo superiores a los 100N000 €, tal y como muestra el Gráfco 1N

Estas  aportaciones  han  sido  incrementadas  gradualmente  a  lo  largo  del  tempo,

superando los 600N000 € entre 2006 y 2008, hasta el año 2009, donde sufren una caída

abrupta debido a la crisis fnanciera mundialN

Gráfico 1. Distribución anual de la AOD municipal (1992-2021)N

NotaN El eje de ordenadas izquierdo muestra los valores  absolutos en euros para cada uno de los añosN  El  eje
derecho muestra los valores relatvos como porcentaje de la AOD en proporción con los capítulos 1, 2, 3 y 5 de las
previsiones de ingreso de los presupuestos para cada añoN

Durante los años comprendidos entre 2011 y 2014, la cooperación murciana

práctcamente  se  paralizó  debido  a  la  falta  de  presupuestoN  Las  actvidades  del

Ayuntamiento  se  orientaron  a  actvidades  de  sensibilización,  y  también  se

subvencionaron algunos proyectos de manera puntualN

En  2015  se  recuperan  las  subvenciones  a  proyectos  de  cooperación,  ayuda

humanitaria y educación y sensibilización para el desarrollo, aunque sin alcanzar los

mejores niveles históricos de 2006-2008N En 2018 se observa un receso de la cantdad

destnada a subvenciones,  debido a la imposibilidad de aprobar la convocatoria  de

proyectos de cooperación al desarrollo; pero en los dos años siguientes se recuperan

las  cantdades  previas,  aumentando  en  2020,  superando  los  400  mil  eurosN  No
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obstante, para el año 2021 se vuelve a reducir la cantdad de presupuesto destnada a

la cooperación, descendiendo por debajo de los niveles registrados en 2018N

La  cooperación  del  municipio  de  Murcia  aún  se  encuentra  alejada  del

cumplimiento del compromiso del Comité de Ayuda para el Desarrollo (CAD) frmado

en 1991 de destnar el 0,7% del presupuesto al ámbito de la cooperación, registrando

un porcentaje muy inferior al propuesto por el CAD para todos los años de vigencia de

la cooperación municipalN

Durante el periodo 1992-2020 el total de la AOD asciende a 10N703N380,14 €,

una cantdad media anual de 369N082,07 €, permitendo la realización de un total de

601 proyectos y actvidades de cooperaciónN Sin embargo, la cantdad media de AOD

por proyecto es muy baja, arrojando un resultado de 17N809 € por proyectoN 

b) Distribución por modalidades

La Tabla 1 muestra la cantdad de proyectos realizados,  la cantdad de AOD

destnada a cada una de las modalidades, y el tamaño medio de los proyectos por

modalidad a lo largo de 1992-2020N Los proyectos de cooperación es la modalidad con

mayor  fnanciación  y  con  mayor  número  de  proyectos  subvencionados  en  la

cooperación  municipal,  alcanzando  casi  el  93%  del  total  de  la  AOD  (cerca  de  10

millones de euros), permitendo la realización de 519 proyectosN

Tabla 1. Distribución de AOD, Número de Proyectos realizados y Tamaño medio de los
proyectos por modalidad durante 1992-2020N

Modalidad Nº 
Proyectos

AOD 
(miles de €)

% de
AOD

Tamaño
proyecto

Proyectos de Cooperación 519 9N932 92,8 19N137,22 €
Ayuda Humanitaria 28 489 4,5 17N468,88 €
Educación para el Desarrollo 54 282 2,6 5N222,83 €

La  ayuda  humanitaria  es  la  segunda  modalidad  con  mayor  fnanciación,  un

4,57% del total de la AOD (cerca de 500 mil euros), subvencionando un total de 28

proyectosN En cuanto a las actvidades de educación para el desarrollo y ciudadanía

mundial, la cantdad fnanciada alcanza el 2,63% de la AOD (cerca de 300 mil euros),

subvencionando 54 proyectosN Por otro lado, el tamaño medio de los proyectos de
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cooperación para el desarrollo (cantdad media de AOD por proyecto) es mayor que

para el resto de las modalidadesN

c) Distribución por sectores de actuación

En cuanto a los sectores de actuación, la Tabla 2 muestra la distribución de AOD

y el número de proyectos realizados por sector, permitendo analizar aquellos sectores

en los que la cooperación murciana tene una mayor experiencia de trabajoN En esta

clasifcación, los sectores dominantes (tanto en AOD destnada y número de proyectos)

son  Infraestructuras  y  Medio  Ambiente,  Educación,  y  Sanidad,  a  los  que  se  le  ha

destnado casi el 70% de la AOD, subvencionando 370 proyectosN

Tabla 2. Distribución de AOD municipal por sectores de actuación durante 1992-2020N

Sectores prioritarios Nº de Proyectos AOD (miles de
€) % de AOD

Infraestructuras Y Medio Ambiente 125 2N651 24,78
Educatio 126 2N526 23,61
Sanitario 119 2N130 19,90
Productio 69 1N382 12,91
Derechos Humanos 63 781 7,30
Ayuda Humanitaria 28 489 4,57
Educación Para El Desarrollo 54 282 2,63
Infraestructuras 12 247 2,31
Cooperación Directa 3 200 1,87
Gobernabilidad 2 12 0,11

Otros sectores de actuación con especial presencia en la cooperación municipal

murciana  son  el  sector  Productvo,  Derechos  Humanos,  Ayuda  Humanitaria  y

Educación  para  el  Desarrollo,  los  cuales  reciben  práctcamente  el  30%  de  AOD

restante, habiendo realizado 226 proyectosN

d) Distribución por áreas geográficas

Analizar la distribución de la AOD por contnentes, tal y como se muestra en la

Tabla 3, permite comprender el destno de la cooperación murciana, y en qué áreas

geográfcas tene mayor experiencia y ventajasN El principal contnente receptor de la

AOD del municipio de Murcia es América del Sur, recibiendo más del 36% del total de

la AOD, en donde se han realizado más de 190 proyectos y actvidades de cooperaciónN
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África  y  América  Central  reciben  unas  cantdades  similares  (28%  y  27%

respectvamente), mientras que Europa y Asia reciben menos de un 5% cada unoN

Tabla 3. Distribución de la AOD municipal por contnentes (1992-2020)N

Área geográfica Nº de Proyectos AOD (miles de €) % de AOD
América Del Sur 192 3N863 36,10
África 157 2N990 27,94
América Central 139 2N884 26,95
Europa 85 505 4,72
Asia 28 459 4,30

La Tabla 3 pone de manifesto la alta experiencia de la cooperación murciana en

Latnoamérica, siendo el principal benefciario de la ayuda, debido a la inercia de la

cooperación española, y a los lazos culturales, lingüístcos e históricos con EspañaN No

obstante,  el  contnente  africano  también  es  un  área  geográfca  en  el  que  la

cooperación murciana tene amplia experiencia, en el que se han desarrollado más de

150 proyectosN

La Tabla 4 muestra la distribución de la AOD de los 5 países que más AOD han

recibido durante 1992-2020 por cada contnenteN Dentro de América del Sur (y de la

cooperación  municipal  de  Murcia),  los  principales  países  receptores  de  AOD  son

Bolivia, Perú y Ecuador respectvamente, recibiendo de manera conjunta más del 27%

del total de la AOD municipal, realizándose 155 proyectosN En cuanto al contnente

africano,  la  ayuda  se  concentra  principalmente  en  Argelia  y  en  la  República

Democrátca del Congo, adquiriendo cerca del 10% de la ayuda municipal, con un total

de 44 proyectos realizadosN En América Central, los principales receptores de AOD son

Honduras,  El  Salvador,  Nicaragua  y  la  República  Dominicana  respectvamente,

recibiendo  casi  el  20%  de  la  AOD  municipal  y  realizándose  casi  100  proyectos  y

actvidadesN En cuanto a Europa y Asia,  son los contnentes donde menos AOD del

municipio se destnaN El principal receptor de AOD en Europa es España, debido a las

subvenciones y convocatorias concedidas a actvidades de educación y sensibilización

para  el  desarrollo,  las  cuales  todas  se  han  realizado  aquí,  y  también  contene  las

acciones  destnadas  a  la  ayuda  a  refugiados  en  el  país  donante,  ascendiendo  el

porcentaje  de  AOD  recibida  a  casi  un  4%,  y  habiéndose  realizado  un  total  de  77
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proyectosN En cuanto al contnente asiátco, el principal país al que se destna la ayuda

es la India, con un total de 2,52% de la AODN

Tabla 4. Distribución de AOD en los principales países receptores de cada contnente
durante 1992-2020N

Área geográfica País Nº
proyectos

AOD (miles de €) % de AOD

América Del Sur

Bolivia 57 1N184 11,07
Perú 71 1N136 10,61

Ecuador 27 638 5,97
Paraguay 14 324 3,03
Argentna 5 293 2,75

África

Argelia 26 537 5,02
RN DN Del Congo 20 520 4,86

Tanzania 7 250 2,34
Marruecos 13 232 2,17

Senegal 15 219 2,05

América Central

Honduras 26 632 5,91
El Salvador 24 500 4,68
Nicaragua 26 493 4,61

RepN Dominicana 19 484 4,52
Guatemala 18 260 2,44

Europa

España 77 421 3,94
Albania 3 51 0,49
Bulgaria 1 12 0,12

Ex-Yugoslavia 1 12 0,11
Bosnia 2 5 0,05

Asia

India 14 270 2,52
Filipinas 3 53 0,50

Indonesia 4 47 0,44
Líbano 1 41 0,39

Palestna 2 14 0,14
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3. COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA

3.1. Misión y visión del Plan Director

Visión

“El  Ayuntamiento  de  Murcia  se  compromete  a  desarrollar  una  polítca  de

Cooperación para el Desarrollo coherente con la realidad del municipio y sustentada en

el  enfoque  de  Desarrollo  Humano  Sostenible,  que  contribuya  desde  lo  local  al

cumplimiento de la Agenda 2030 y a la defensa de los Derechos de todas las personas,

generando una ciudadanía consciente y crítca.”

Misión

“El I Plan Director del Ayuntamiento de Murcia incorpora cambios innoiadores

en la polítca municipal de Cooperación para el Desarrollo para los próximos cuatro

años, promocionando la generación de redes y alianzas, con el fn de incrementar la

calidad  y  el  impacto  de  sus  acciones,  y  para  contribuir  al  desarrollo  de  los  países

receptores y a la disminución de la pobreza.”

3.2. Ventajas comparativas del municipio de Murcia

Considerando que este es el I Plan Director del Ayuntamiento de Murcia, se han

reconocido una  serie  de ventajas  comparatvas  presentes  del  municipioN  Estas  han

orientado el enfoque del Plan Director, y se han tenido en cuenta para defnir las líneas

estratégicas, los objetvos y los indicadores propuestos, y así lograr una mayor efcacia

e impacto de las acciones de CooperaciónN 

Se han identfcado las siguientes ventajas comparatvas:

 La Agenda Urbana 2030 es una estrategia de la ciudad de Murcia que orienta

las transformaciones necesarias para mejorar la calidad de vida de las personas,

conseguir una sociedad más inclusiva y un municipio más sostenibleN El Plan de

Acción incluye un cronograma para la ejecución de las diferentes estrategias y

medidas  para  promocionar  la  sostenibilidad  y  el  desarrollo  del  municipio,

repartdas en seis ejes de actuación: i) Murcia y su entorno; ii) Murcia próxima;

19



iii) Murcia sostenible; iv) Municipio para las personas; v) Gobierno abierto; y vi)

Promoción económica y empleoN

 La agricultura es uno de los principales sectores productvos del municipio de

Murcia; lo que ha motvado a la ciudadanía a especializarse en el sector, en la

gestón de los procesos, en el sistema hidráulico y en el uso del agua para lograr

una mejora en el desarrollo de la huerta murcianaN 

 El Ayuntamiento de Murcia mantene fuertes relaciones de colaboración, tanto

económicas como sociales y polítcas, por motvos históricos y/o lingüístcos,

con otros  países y  entdades del  Norte y del  SurN  Asimismo, la Cooperación

Municipal se ha enfocado en sus prioridades geográfcas, logrando una mayor

efcacia e impacto de las accionesN

 El municipio cuenta con una amplia experiencia en actuaciones de  desarrollo

comunitario  y  partcipación  ciudadana,  centradas  en  zonas  de  mayor

vulnerabilidad  y  personas  en  riesgo  de  exclusión  socialN  Estas  acciones  se

desarrollan tanto en el  municipio de Murcia para contribuir al  desarrollo de

nuestra ciudadanía,  como en países del  Sur a través de las entdades socias

(contrapartes)N 

 Desde hace unos años, el Ayuntamiento de Murcia aboga por la  creación de

una ciudadanía con un conocimiento crítco de la realidad,  comprometda,

actva e implicada en los cambios sociales  a través de la promoción de los

Proyectos  e  iniciatvas  de  Sensibilización  y  Educación  para  el  Desarrollo

Sostenible  y  la  Ciudadanía  MundialN  Las  entdades  del  tercer  sector,  las

Universidades y los Centros Educatvos están desarrollando una labor ejemplar

en esta materiaN

 La  insttución  pública  trabaja  para  lograr  la  equidad  de  género y  el

empoderamiento de las mujeres y niñas de todo el mundoN Para ello se crean

Planes de Igualdad, se lucha por terminar con las diferencias estructurales y se

persiguen todo tpo de práctcas de violencia contra las mujeres (fsica, sexual,

económica, psicológica, emocional, etcN) y contra el colectvo LGTBIQ+N
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 Las Universidades (UMU  y  UCAM)  aportan  un  gran  valor  al  ámbito  de  la

Cooperación para el Desarrollo, por su amplia experiencia en la investgación y

la  inclusión  de  medidas  innovadoras  en  los  diferentes  campos  de  estudio

(educación, sanidad, medio ambiente, artstco y cultural, entre otros)N

 El Ayuntamiento de Murcia es considerado una  Ciudad Amiga de la Infancia

desde 2016N A través de este reconocimiento, UNICEF Comité Español identfca

públicamente  a  aquellos  municipios  que  trabajan  actvamente  por  el

cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del NiñoN La Concejalía de

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia cuenta con la La Mesa para la

partcipación de la Infancia y Adolescencia, la cual persigue la inclusión de los

menores  en  los  procesos  de  partcipación  de  aspectos  relatvos  a  la  vida

municipal,  contribuyendo  a  la  expresión  y  al  conocimiento  directo  de  sus

intereses  y  necesidades,  analizando  la  situación  de  la  infancia,  así  como

haciendo propuestas en materia de infancia y adolescenciaN
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4. PRINCIPIOS ORIENTADORES

La seña de identdad de la Cooperación Municipal del Ayuntamiento de Murcia

se  rige  por  los  siguientes  Principios Orientadores,  los cuales  contribuyen a cumplir

objetvos marcados (la misión y la visión) en este I Plan DirectorN  

SOLIDARIDAD: 

La  Cooperación  Municipal  de  Murcia  tene  como  objetvo luchar  contra  las

desigualdades en el mundo, a través de la generación de una ciudadanía preocupada

por los pueblos empobrecidosN Todas las acciones de cooperación están exentas de

ánimo  de  lucro  y  desvinculadas  de  los  intereses  comerciales  y  económicos  y  de

cualquier otro tpo de ayuda ligadaN 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

Se  debe promocionar  el  uso de los mecanismos y  espacios  de partcipación

existentes, además de crearse otros nuevos, que permitan ejercer a la ciudadanía el

derecho a la partcipación democrátca para contribuir al bienestar social,   asegurando

además  la  partcipación  de  toda  la  diversidad  de  agentes  insttucionales,  sociales,

educatvos, polítcos y económicos, de forma horizontal y partcipatvaN
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Algunos  ejemplos  son:  Consejo  Municipal  de  Cooperación,  Herramientas

virtuales, Foros, Consejos de Barrios, Grupos de trabajo, Comisiones de seguimiento,

espacios de diálogo multactor, jornadas de formación, Asociacionismo, etcN

Así  mismo,  se  deben  promocionar  iniciatvas  de  Partcipación  Infantl  y

Adolescente, con el objetvo de asegurar que los niños, las niñas y los adolescentes

formen parte  del  proceso de seguimiento  de la  polítca  de  cooperación,  vinculada

también a la Agenda 2030N mediante la aportación de ideas, propuestas y sugerenciasN 

TRANSVERSALIDAD: 

La polítca municipal de Cooperación para el Desarrollo debe implementarse de

manera transversal en las demás polítcas municipales; y a su vez, esta debe incorporar

unos enfoques transversales: Equidad de Género, partcipación, Derechos Humanos,

LGTBIQ+,  Desarrollo  Humano  Sostenible,  Ecología,  Interculturalidad,  Derechos  de

Infancia y MigraciónN

BUENA GOBERNANZA Y COHERENCIA DE POLÍTICAS: 

La buena gobernanza es el proceso vinculado a las acciones impulsadas desde

las  insttuciones  públicas  que aseguran  una actuación  por  parte  de  estas,  libre  de

abusos y corrupciónN  La buena gobernanza proporciona los procesos insttucionales

esenciales  para  alcanzar  los  Objetvos  de  Desarrollo  SostenibleN  Las  acciones

impulsadas  desde  el  Ayuntamiento  de  Murcia  deben  regirse  por  los  principios

esenciales  defnidos  por  el  Consejo  de  Derechos  Humanos  de  Naciones  Unidas:

Transparencia,  responsabilidad,  rendición  de  cuentas,  partcipación  ciudadana  y

capacidad de respuesta a las necesidades de la poblaciónN

Así  mismo, en el  contexto interno,  no debe existr contradicciones entre las

polítcas de Cooperación para el Desarrollo y las demás polítcas municipalesN Y en el

contexto externo, se debe promover la coherencia de polítcas entre las polítcas de

Cooperación de nuestro municipio y las polítcas de Cooperación desplegadas por otras

Administraciones  Públicas  y  especialmente  por  las  emanadas  de  los  acuerdos  y  la

Agenda Internacional para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)N
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COORDINACIÓN: 

Contribuyendo al logro del ODS 17 “Alianzas para lograr los objetvos” y para

garantzar  una  mayor  efcacia  e  impacto  de  las  acciones  de  Cooperación,  se  debe

promover la coordinación entre los diferentes Agentes y Actores de la Cooperación

presentes  en  el  municipio  de  Murcia  (organizaciones  públicas,  privadas,  grandes,

pequeñas, con poca y mucha experiencia, etcN)N 

TRANSPARENCIA: 

La Cooperación municipal murciana defende la puesta en conocimiento de la

polítca de gestón documental hacia todos los Agentes y Actores de la Cooperación y

la  ciudadanía,  para  promover  la  inclusión  de  estos  en  los  procesos  de  toma  de

decisiones y mejorar la calidad democrátca y el fortalecimiento insttucionalN 

COMPLEMENTARIEDAD: 

Se debe hacer un uso efciente y efcaz de los recursos humanos, materiales y

fnancieros para lograr los objetvos marcados en el I Plan Director de Cooperación del

Ayuntamiento de Murcia y con otros marcos normatvos a nivel  regional,  estatal  e

internacionalN

SEGUIMIENTO  Y  EVALUACIÓN,  GENERACIÓN  DE  CONOCIMIENTO  Y

APRENDIZAJE: 

Las acciones de Cooperación deben realizarse tanto desde el rigor y control en

la  gestón  de  fondos  como  desde  la  importancia  y  la  adecuada  valoración  de  los

impactos obtenidosN Asimismo, el Ayuntamiento debe promocionar y hacer publicidad

de acciones que son ejemplos de buenas práctcas y contribuyen a la generación de

conocimiento  y  aprendizaje  en  materia  de  Cooperación  Internacional  para  el

Desarrollo y Sensibilización y Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía

MundialN

El  Plan Director  debe incorporar  un claro enfoque de comunicación para  el

desarrollo, entendido como un proceso orientado a mejorar la percepción por parte de

la ciudadanía  de la  cooperación,  de  su función y  las  actuaciones  desarrolladas,  así

como reforzar el compromiso de la sociedad en la lucha contra la pobreza y en la

promoción del desarrollo humano sostenibleN
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HORIZONTALIDAD: 

La Cooperación no debe seguir un modelo jerárquico, sino que debe promover la

horizontalidad  y  una partcipación igualitaria  de todos  los  Agentes  y  Actores  de la

Cooperación del municipio en la toma de decisiones y en la partcipación en iniciatvas

en materia de CooperaciónN  Para asegurar esta forma de partcipación horizontal  y

colaboratva, se deben promover la creación de espacios multactor de partcipación y

refexiónN
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5. ENFOQUES TRANSVERSALES

Los valores presentes en cada enfoque transversal deben estar integrados en

todas  las  fases  de  cualquier  acción  y  polítca  de  Cooperación  para  el  Desarrollo

apoyada por el Ayuntamiento de MurciaN

EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN: 

Se debe luchar para superar todas las desigualdades estructurales que existen

entre mujeres y hombres, en las distntas realidades sociales (etnia,  religión,  edad,

grupo social, estatus laboral, orientación sexual, etcN), luchar contra todas las tpologías

de discriminación y violencia de género, contribuir al empoderamiento de mujeres y

niñas y abogar por la sensibilización y educación de la ciudadanía en este ámbito, con

el fn conseguir las mismas oportunidades, condiciones y formas de trato para todas las

personas,  sin  importar  el  géneroN  Las  acciones  de  Cooperación  municipales  deben

incluir el enfoque de género en todas sus fasesN 

El Plan Director hace una mención especial a la protección de las personas

LGTBIQ+, la promoción del derecho a la autoidentfcación sin importar la identdad de

género y/o  la  orientación sexual  en todos los ámbitos  de la vida (social,  sanitario,

laboral, educatvo, cultural, etcN), que garantce el derecho universal a la dignidad y el

pleno desarrolloN

En  relación  a  todo  lo  anterior,  se  considera  fundamental  que  este  Plan

Director y por tanto toda la polítca de cooperación municipal,  incorpore de forma

transversal el principio de interseccionalidad, de manera que a la hora de abordar las

diferentes problemátcas, se tengan en cuenta los diferentes factores sociales que en
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su combinación generan desigualdades para la inclusión de grupos vulnerables, y, por

tanto  impactan  en  la  equidad  de  género,  la  inclusión  de  la  diversidad  de  etnias,

discapacidades  y  orientaciones  sexuales,  etcN,  con  el  fn  de  impulsar  enfoques

integrales  y  multfactoriales  y  apostar  por  procesos  de  desarrollo  emancipadores

incluyentesN 

DERECHOS HUMANOS Y DERECHOS DE LA INFANCIA: 

En 1948 se elaboró la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que

fue frmada por todos los países del mundo para garantzar la dignidad humana y la

igualdad de derechos, como condición básica para garantzar  la paz,  la justcia y la

libertadN Cualquier iniciatva de Cooperación municipal apoyada por el Ayuntamiento

de Murcia debe garantzar la protección y la defensa de todos los Derechos Humanos

que vienen recogidos en las Cartas y Tratados Internacionales, así como su promoción

para  que  la  ciudadanía  sea  capaz  de  reclamar  sus  derechos  y  cumplir  con  sus

obligacionesN 

La defensa de la diversidad cultural viene refejada como un Derecho Humano

y es un elemento clave para el desarrollo de acciones de CooperaciónN La Convención

de Ginebra de 1951 estableció el Estatuto de los Refugiados, el cual proporciona el

marco jurídico de referencia a nivel internacional para la protección de los refugiados,

reconociendo los derechos de las personas refugiadas y la obligación de los Estados

para  protegerlosN  En  esa  misma  línea,  la  UNESCO  defne  el  concepto  de

interculturalidad como la presencia e interacción equitatva de diversas culturas y la

posibilidad de generar expresiones culturales compartdas, a través del diálogo y del

respeto mutuoN La Cooperación municipal debe considerar las necesidades de todas las

personas migrantes y refugiadas, y los efectos producidos por la migración en nuestra

sociedad  para  maximizar  el  impacto  positvo  que  tene  la  inmigración  sobre  el

desarrollo y reducir la exposición negatva de riesgos sobre la población migranteN De

esta manera, se pretende lograr el desarrollo pleno y dotar de una vida decente a las

personas migrantes y sus familias, sin importar el motvo por el cual han llegado al

municipio, ya sea polítco, económico, cultural, social, ecológico o bélicoN

Asimismo, en relación a la defensa de los Derechos Humanos, la Asamblea

General de las Naciones Unidas aprobó el 20 de noviembre de 1989 la Convención
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sobre los Derechos del NiñoN La Convención reconoce que los niños (seres humanos

menores de 18 años) son individuos con derecho de pleno desarrollo fsico, mental y

social,  y  con derecho a expresar  libremente sus  opinionesN  Este  tratado  supone la

primera  ley  internacional  sobre  los  derechos  de  los  niños  y  las  niñas,  siendo  de

obligado cumplimiento para todos los países que lo han ratfcado, así como establece

como obligación de los estados frmantes impulsar todas las medidas necesarias para

asegurar el cumplimiento de estos derechosN La Cooperación municipal debe promover

el respeto y cumplimiento hacia estos derechosN

DESARROLLO SOSTENIBLE: 

El concepto de desarrollo ha evolucionado a lo largo del tempo, y en 1987, las

Naciones  Unidas  presentan  en  el  Informe  Brundtland,  la  defnición  del  concepto

Desarrollo  Sostenible,  como  el  proceso  que  satsface  las  necesidades  de  las

generaciones del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futurasN

Este concepto pone un énfasis especial en la sustentabilidad ambiental, económica y

social e incluye la concepción de universalismoN 

En el ámbito ecológico, se debe tener en cuenta, el actual sistema de vida y

los  modelos  de  producción  que  amenazan  con  la  destrucción  del  planeta,  de  sus

ecosistemas y de la biodiversidad, además del empeoramiento del cambio climátco y

los  desastres  causados  por  los  fenómenos  meteorológicosN  Para  garantzar  la

sostenibilidad medioambiental, se deben incorporar acciones y polítcas positvas para

promover  la  producción  y  el  consumo  responsable,  y  la  utlización  de  recursos

naturales sostenibles y de proximidad, para disminuir la huella de carbono y reducir la

generación de residuos contaminantesN Este enfoque es el  elemento principal  de la

Agenda 2030N   

28



6. MODALIDADES E INSTRUMENTOS DE 

ACTUACIÓN 

La  Cooperación  Descentralizada  permite  una  mayor  democratzación  de  la

Cooperación  al  Desarrollo,  ya  que  da  una  mayor  importancia  a  la  partcipación

ciudadana,  para  combatr  desde  acciones  locales,  a  los  desafos  de  este  mundo

globalizadoN De esta manera, para lograr los objetvos marcados en este Plan Director,

el Ayuntamiento de Murcia canalizará los fondos de Ayuda Ofcial al Desarrollo (AOD) a

través  de  distntas  modalidades  de  actuación,  y  a  su  vez,  se  utlizarán  diferentes

herramientas operatvasN

6.1. Cooperación  Indirecta:  convocatorias  de  subvenciones

para proyectos

Las  ONGD  son  el  principal  canalizador  de  los  fondos  de  la  Cooperación

Descentralizada del  Ayuntamiento  de Murcia  debido a su amplia  experiencia en el

sector y la efectvidad de las fuertes relaciones con entdades sociales contrapartes de

países receptoresN El principal instrumento para la canalización de AOD municipal será

las  convocatorias  de  subvenciones  para  proyectos  en  régimen  de  concurrencia

compettva y siguiendo las normas establecidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,

de  subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  MurciaN  Las

convocatorias  de  subvenciones  para  proyectos  van  destnadas  a  cualquier

Agente/Actor de la Cooperación con sede en el municipio de MurciaN Esta herramienta

se emplea para las siguientes Áreas de la Cooperación para el Desarrollo: 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO: 

Esta  modalidad  de  intervención  recoge  Proyectos  comprometdos  con  el

Desarrollo  Humano  Sostenible  y  equitatvo  de  comunidades  y  países  que  se

encuentran en situaciones de pobreza, desequilibrio y desigualdadN “No dejar a nadie

atrás” es la promesa central de la Agenda 2030, por tanto en los Proyectos de este

ámbito se debe tener en cuenta el cumplimiento de los 17 Objetvos de Desarrollo

Sostenible (ODS) y sus 169 metas, ya que permiten medir y analizar el impacto y la

efciencia;  sin  perder  de  vista  las  prioridades  básicas  de  la  Agenda  internacional:
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erradicar  la  pobreza,  disminuir  las  desigualdades,  sostenibilidad  en  todas  las

dimensiones, el enfoque basado en Derechos Humanos y el enfoque de GéneroN

Las  convocatorias  de  subvenciones  para  proyectos  de  Cooperación

Internacional para el Desarrollo se publicarán anualmenteN Se primará la concesión de

subvenciones  a  ONGD  que  presenten  Proyectos  relacionados  con  las  prioridades

sectoriales  y  destnados  a  las  comunidades  de  los  países  prioritariosN  También  se

favorecerá  los  Proyectos  presentados  en  Consorcio  con  Agentes  y  Actores  de  la

Cooperación, y la inclusión de ONGD nuevas y pequeñas con poca experienciaN

SENSIBILIZACIÓN  Y  EDUCACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  Y  LA

CIUDADANÍA MUNDIAL: 

Alcanzar la Agenda 2030 y los Objetvos de Desarrollo Sostenible no es posible

si  no  se  sensibiliza  a  la  ciudadanía  y  se  promociona  la  creación  de  ciudadanos/as

crítcos y comprometdos con los retos actuales de la sostenibilidad en el marco globalN

Por  tanto,  no  será  posible  “Transformar  el  mundo”  sin  transformar  a  nuestra

ciudadanía en personas partcipatvas y actvasN En defnitva, debemos concienciar a la

sociedad civil sobre los problemas reales de nuestro sistema actual de vida para lograr

mitgar sus efectos negatvos, y fomentar la intervención ciudadanaN En este tpo de

modalidad también se incluye la fnanciación de Proyectos en materia de Comercio

Justo y Consumo ResponsableN

En los últmos años, el Ayuntamiento de Murcia ha aumentado el porcentaje de

AOD destnado a las convocatorias de Proyectos de Sensibilización y Educación para el

Desarrollo  Sostenible  y  la  Ciudadanía  Mundial,  aunque  se  prevé  un  aumento  del

tamaño de estos Proyectos, para lograr una mayor efciencia y complementariedad de

las  accionesN  Las  convocatorias  se  publicarán  anualmente  y  estarán  destnadas  a

acciones desarrolladas en nuestro territorioN 

ACCIÓN HUMANITARIA Y AYUDA DE EMERGENCIA: 

El objetvo de estas dos modalidades es la protección y salvación de vidas, la

prevención y el alivio del sufrimiento humano y la atención a las necesidades básicas

de las personas (acceso a servicios básicos  como alimentación, atención a la salud,

agua  y  saneamiento,  y  refugio),  para  prever  de  unas  condiciones  de  vida  digna  y
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ayudar con el restablecimiento de las vidas de las víctmasN Por tanto, se debe hacer

especial  hincapié  en  los  siguientes  enfoques:  reducción  de  la  vulnerabilidad  y

fortalecimiento de las capacidadesN Estos Proyectos colaboran de manera inminente

con víctmas de crisis humanitarias, confictos armados y guerras, desastres naturales,

o emergencias/crisis sostenidasN

Por  un  lado,  la  convocatoria  de  subvenciones  para  proyectos  de  Acción

Humanitaria  se  publicará  anualmente;  y  estará  destnada  a  la  fnanciación  de

Proyectos  para  la  prevención  y  alivio  de  sus  causas  para  la  protección  de  las

comunidades vulnerables de países/zonas  geográfcas  de especial  riesgoN  Se espera

aumentar el porcentaje de AOD destnado a fnanciar Proyectos de esta modalidadN

Por otro lado, el Ayuntamiento de Murcia solo convocará subvenciones para fnanciar

proyectos de Ayuda de Emergencia en el caso de que se dé dicha circunstancia y haya

presupuesto  disponible,  sin  perjuicio  del  presupuesto  reservado para  proyectos  en

concurrencia  compettva  de  Ayuda  HumanitariaN  Para  ello,  el  Ayuntamiento  debe

impulsar  la creación de un Fondo de Emergencia,  que asegure la disponibilidad de

recursos necesarios para hacer frente a una crisis  humanitaria,  con la agilidad que

estas situaciones requierenN

6.2. Cooperación Directa

La Cooperación Directa municipal  fnancia iniciatvas de Cooperación para el

Desarrollo, Sensibilización y Educación para el Desarrollo, Acción Humanitaria y Ayuda

de  Emergencia,  Consumo  Responsable  y  Comercio  Justo,  o  Acción  Insttucional

realizadas únicamente o en colaboración con el Ayuntamiento de Murcia, donde se

unan fuerzas de diferentes Agentes y/o Actores para conseguir un objetvo comúnN Los

Agentes/Actores implicados en las iniciatvas de Cooperación Directa pueden ser uno o

varios socios locales en países del Norte y/o del Sur, dependiendo de las necesidades

concretas y los objetvos que se buscan cumplirN Este tpo de Cooperación promueve el

trabajo en red y la creación de alianzasN

Los  fondos destnados a esta modalidad de Cooperación deben perseguir  el

cumplimiento de los objetvos y los indicadores marcados en el I Plan Director; por

tanto,  el  Ayuntamiento debe utlizarlos  adecuadamente y ser  transparente con sus

decisiones,  transmitendo  al  Consejo  Municipal  de  Cooperación  y  Solidaridad  la
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información  acerca  del  presupuesto  de  AOD  destnado  a  estas  acciones  así  como

cuáles serán las actvidades escogidas y el procedimiento seguido para elloN En este

ámbito, para lograr una mayor sinergia entre Actores y la mejora del impacto de las

acciones  de  Cooperación  Directa,  se  debería  contar  con  iniciatvas  y  acciones  de

cooperación  multactor  donde  partcipen  Agentes  de  la  Cooperación  municipal  y

regional (CARM, Concejalías, Sector Privado, Universidades, etcN)N  

Se podrán utlizar las siguientes herramientas de Cooperación Directa:

EJECUCIÓN DIRECTA DEL AYUNTAMIENTO: 

Esta herramienta permite ejecutar iniciatvas de Cooperación para el Desarrollo

a cualquier área del Ayuntamiento de Murcia (Educación, Sanidad, Cultura, Igualdad,

Juventud, Deportes, etcN) y no solo al Área de CooperaciónN 

CONVENIOS BILATERALES CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS: 

Este instrumento permite la colaboración bilateral con agentes de Cooperación

públicos o privados que tengan sede en países del Norte  y/o del Sur (ONGD y otras

entdades  del  tercer  sector,  Administraciones  Públicas,  Organismos Internacionales,

Universidades, etcN) con el Ayuntamiento de MurciaN

6.3. Otras Modalidades de Actuación

PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y FORTALECIMIENTO: 

Una  de  las  líneas  estratégicas  de  este  Plan  Director  es  reforzar  las  señas  de

identdad de la Cooperación Descentralizada del Ayuntamiento de Murcia, con el fn de

empoderar  a  los  diferentes  Agentes  de  Cooperación  del  municipio,  a  través  de

medidas  de  transparencia,  partcipación  ciudadana  y  creación  de  alianzas  entre

entdades (pequeñas,  grandes,  públicas,  privadas,  etcN)  para el  trabajo en redN  Esta

modalidad  de  Cooperación  se  llevará  a  cabo  fundamentalmente  a  través  de

herramientas de Cooperación Directa y Cooperación TécnicaN 

COOPERACIÓN TÉCNICA

A través de la Cooperación Técnica se posibilita el intercambio de conocimientos

técnicos y/o organizatvos destnados a promover el desarrollo de los países receptores

a  través  de  la  ampliación  de  sus  capacidades  insttucionales  y  personalesN  La
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Cooperación Técnica puede contemplar un amplio conjunto de actvidades, que van

desde  la  formación  y  capacitación  de  recursos  humanos,  hasta  la  prestación  de

asistencia  o  asesoramiento  técnico,  la  realización  de  estudios,  la  transferencia  de

tecnología, etcN
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7. AGENTES DE LA COOPERACIÓN 

Los Agentes de Cooperación son los principales interlocutores de solidaridad de

la Administración Pública en este ámbitoN Según el artculo 40 de la Ley de 12/2007, de

27 de diciembre, de Cooperación Internacional  para el  Desarrollo de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, los principales Agentes de Cooperación son: a) las

ONGD; b) las universidades y otras insttuciones de enseñanza o investgación;  y c)

otras  entdades  públicas  o  privadas  que  tengan  entre  sus  fnes  la  realización  de

actvidades de Cooperación para el Desarrollo o actúen en este ámbitoN De acuerdo

con la interpretación de la ley, a contnuación, se mencionan los Agentes y Actores de

Cooperación del municipioN

Sector no gubernamental

ONGD: 

Se trata de organizaciones sin ánimo de lucro que trabajan mano a mano con

otras organizaciones  en terreno ubicadas  en los países receptores y abogan por el

cumplimiento de los derechos humanos, por la disminución de las desigualdades y por

el  desarrollo humano sostenible,  enfocándose sobre todo en las comunidades más

vulnerablesN Son el principal Agente de Cooperación del municipio de Murcia, tanto

por el nivel de fondos que canalizan, como por su experiencia en Cooperación, sus

relaciones con entdades socias en países receptores y las ventajas comparatvas que

presentanN En el Consejo Municipal de Cooperación hay una amplia representación de

ONGD y también forman parte de Redes de entdades como la Coordinadora de ONGD
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de la Región de Murcia; aquí se incluyen todas las entdades socias presentes en los

países en desarrollo y las Organizaciones Internacionales (ONONININ) con Delegación en

nuestro territorioN 

OTRAS ENTIDADES SOCIALES LOCALES: 

Comprenden  otras  ONG,  Asociaciones,  Fundaciones,  Federaciones  y

Organizaciones sin ánimo de lucro que no tenen como fn principal la Cooperación

para  el  Desarrollo,  pero  que  trabajan  para  representar,  gestonar  y  defender  los

intereses  de  sus  miembros,  con  el  fn  de  mejorar  sus  condiciones  de  vidaN

Normalmente, estas entdades carecen de personal contratado y del tempo necesario

para desarrollar Proyectos, sin embargo, y a pesar de que el movimiento asociacionista

esté decayendo, en el municipio de Murcia cabe destacar la presencia e importancia

de  algunas  Asociaciones  Feministas,  Asociaciones  de  Inmigrantes,  y  Asociaciones

Juveniles, entre otrasN   

COORDINADORA DE ONGD DE MURCIA: 

La CONGDRM es un actor clave de la Cooperación, porque es una red de ONGD

del  territorio  que  trabajan  en  Cooperación  Internacional  y  en  Sensibilización  y

Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Mundial; con el fn de afrontar

retos comunes y complementariosN Durante el tempo de implementación de este I

Plan Director se espera fortalecer  la alianza  entre  el  Ayuntamiento de Murcia  y  la

Coordinadora de ONGDN

Sector gubernamental

CONCEJALÍAS DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA: 

El  área  de  Cooperación  del  Ayuntamiento  de  Murcia  es  la  encargada  de

ejecutar  la  polítca de Cooperación para  el  Desarrollo y  de canalizar  los fondos de

Ayuda Ofcial para el Desarrollo en el municipioN Sin embargo, el I  Plan Director de

Cooperación  contempla  entre  sus  objetvos,  la  partcipación  de  otras  áreas  del

Ayuntamiento  en  iniciatvas  conjuntas  en  materia  de  Cooperación  a  través  de  las

modalidades  de  cooperación  directa  y/o  cooperación  técnicaN  De  esta  manera,  se

prevé  contribuir  a  la  coherencia  de  polítcas  y  al  cumplimiento  de  los  objetvos

35



recogidos  en  el  Plan  Director  y  en  la  Agenda  internacional  para  el  Desarrollo

Sostenible, aprovechando las ventajas comparatvas presentes en el AyuntamientoN 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA: 

La  CARM  gestona  la  polítca  pública  de  Cooperación  Internacional  para  el

Desarrollo a nivel autonómico y canaliza sus propios fondos de AOD; tene un convenio

directo con la Coordinadora de ONGD de la Región para el desarrollo de iniciatvas de

Sensibilización y Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía MundialN La

CARM y el Ayuntamiento de Murcia deben trabajar simultáneamente porque uno de

los  principios  orientadores  de  este  I  Plan  Director  es  la  coherencia  de  polítcas  y

algunos de los objetvos marcados buscan el  fortalecimiento de las insttuciones,  y

crear  alianzas  para  establecer  vínculos  de  colaboración  entre  distntos  Agentes  de

CooperaciónN 

SINDICATOS: 

Los Sindicatos  son organizaciones de trabajadores que protegen los derechos y

promueven los intereses de sus miembros en el ámbito laboralN Los objetvos de la

Cooperación Internacional Sindical son fortalecer las capacidades de las organizaciones

sindicales para el desarrollo sostenible, que faciliten la justcia social y la inclusión, el

respeto  del  medioambiente,  el  pleno  ejercicio  de  los  derechos  civiles,  polítcos,

económicos, sociales, culturales y ambientales, y la reducción de desigualdades entre

personas, territorios y paísesN Los objetvos de la Cooperación Internacional Sindical

colaboran con el cumplimiento del ODS 8 “Trabajo decente y crecimiento económico”

aunque,  de manera  transversal,  también ayudan  a  lograr  otros  ODS de la  Agenda

2030N 

PARTIDOS POLÍTICOS: 

Los Partdos Polítcos que tenen representación en el Pleno del Ayuntamiento

de Murcia también fguran en el Consejo de Cooperación, a través del cual pueden

realizar  consultas  y  proponer  iniciatvas  comprometdas  con  la  consecución  de  la

Agenda 2030 y los ODSN
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FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA: 

La FMRM es una Asociación consttuida por 45 Ayuntamientos de la Región de

MurciaN Una de sus áreas de actuación es la consecución de la Agenda 2030 y los ODS

para lograr el Desarrollo Sostenible en la Región; por tanto, se trata de un Agente de

Cooperación  importante  mediante  el  cual  se  pueden difundir  ejemplos  de  buenas

práctcas llevadas a cabo por entdades locales y sociasN

Sector educativo

UNIVERSIDADES: 

El  Sector  Universitario  del  municipio  de  Murcia  comprende  la  Universidad  de

Murcia (UM) y la Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM)N Estos agentes

tenen una amplia experiencia en el desarrollo de iniciatvas y proyectos relacionados

con la Cooperación Internacional  para el  Desarrollo y la Sensibilización y Educación

para el  Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Mundial,  así  como en la investgación

sobre temas de sostenibilidadN A través de este I Plan Director, se prevé fortalecer las

relaciones  existentes  entre  el  Ayuntamiento  de  Murcia  y  el  Sector  Universitario,  a

través de la creación de nuevas sinergiasN

CENTROS DE INVESTIGACIÓN: 

Estos Actores de la Cooperación contribuyen, a través de la investgación, a la

generación  de  conocimiento  que  permita  desarrollar  estrategias,  polítcas,

herramientas,  recursos,  y/o  buscar  soluciones  para  lograr  la  sostenibilidadN  La  UM

cuenta con un Centro de Estudios de Cooperación y Desarrollo, que al igual que otras

Universidades españolas, se plantea preguntas como ¿qué puede hacer la Universidad

en relación a las desigualdades sociales, la pobreza y los Derechos Humanos? o ¿qué

debe hacer la Universidad sobre la Cooperación al Desarrollo?

CENTROS EDUCATIVOS: 

Los  colegios  e  insttutos  públicos  y  privados  del  municipio  de  Murcia  son

Actores  importantes  de  la  Cooperación,  ya  que  pueden  desarrollar  iniciatvas  de

sensibilización dirigidas a los estudiantes, llevar a cabo proyectos de sostenibilidad, y
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contribuir específcamente al cumplimiento de la Agenda 2030 y, específcamente, del

ODS 4 “Educación de calidad”N 

Sector empresarial

La  Comisión  Europea  destaca  la  importancia  del  sector  privado  en  el

crecimiento económico, en la creación de empleo y en la reducción de la pobreza en

los países sociosN Por ello, España y otros países del entorno han cambiado su modelo

de Cooperación para el Desarrollo y promueven su implicación en ciertas iniciatvas;

con  el  fn  de  compartr  y  transmitr  su  gran  capacidad  tecnológica,  técnica  y

experienciaN  El  municipio  de  Murcia  está  cubierto  por  el  valioso  ecosistema de  la

huerta,  donde se desarrolla principalmente el  sector de la agriculturaN  Este enclave

único abarca tradiciones históricas y representa una de las ventajas comparatvas del

municipio,  debido a  su  amplitud y  la  amplia  experiencia  en  el  desarrollo  de estas

actvidadesN En el presente Plan Director, en este ámbito, se incluyen como Actores de

la Cooperación a la CROEM, la Cámara de Comercio, el Círculo de Economía, la Unión

de  Cooperatvas  de  la  Región  de  Murcia  (UCOMUR),  la  Asociación  de  Jóvenes

Empresarios, la Asociación de Mujeres Empresarias   y  la Asociación Empresarial  de

Sociedades Laborales y Partcipadas de la Región de Murcia (AMUSAL)N
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8. PRIORIDADES DEL PLAN DIRECTOR

8.1. Prioridades geográficas

El  Comité  de  Ayuda  al  Desarrollo  (CAD),  es  un  organismo  inserto  en  la

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), encargado de

actualizar  cada  tres  años  la  lista  de  países  elegibles  para  recibir  Ayuda  Ofcial  al

Desarrollo (AOD), atendiendo al umbral de renta per cápitaN

La Cooperación Descentralizada del  municipio de Murcia  busca aumentar  la

efcacia  y  el  impacto  de  sus  acciones  de  Cooperación,  además  de  promover  su

especialización geográfcaN Para ello, el presente Plan Director diferencia entre “Países

preferentes”  y  “Países  prioritarios”N  Los  primeros  son  todos  aquellos  que  el  CAD

identfca como países receptores de AOD; mientras que los segundos son aquellos

países para llevar a cabo iniciatvas de Cooperación apoyadas por el Ayuntamiento de

Murcia, y a los cuales se les prestará una especial atenciónN Estos países deben estar

señalados  como países  elegibles  por  el  CAD para  recibir  AOD,  además  de  cumplir

alguno de los siguientes criterios:

 Países con una renta media baja, y con un IDH muy bajo: países según la

clasifcación  del  CAD  (2022-2023)  y  del  PNUD  (2021-2022),

respectvamenteN

 Países que tengan presencia migratoria en el municipio de Murcia: países

con población extranjera presente en el municipioN

 Países con trayectoria en cooperación con el municipio de Murcia: países

donde  se  han  desarrollado  iniciatvas  de  Cooperación  apoyadas  por  el

Ayuntamiento de Murcia anteriormenteN

 Países con sinergias con la labor de otros agentes de cooperación local,

estatal  o  internacional:  acciones  de  Cooperación  en  países  donde

organismos/entdades locales, regionales, y/o estatales tenen experiencia

previaN

 Países  con  preocupantes  indicadores  de  desarrollo  en  relación  con  la

infancia: Tasa de mortalidad infantl,  acceso a la educación y/o sanidad,

desnutrición infantl, etcN
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  En el marco de la acción humanitaria o de emergencia, el único criterio de

concentración debe ser la extrema vulnerabilidad de aquellas zonas donde

se producen las necesidades humanitarias, con especial atención a países

con  confictos  armados  crónicos,  los  cuales  generan  situaciones  de

vulnerabilidad constante para la mayoría de la población, especialmente a

colectvos más vulnerables como mujeres o niños y niñasN

Tabla 5. Países prioritarios de la Cooperación municipal murcianaN

ÁREA
GEOGRÁFICA PAÍS COOPERACIÓN IDH CAD INMIGRACIÓN SINERGIAS

ÁFRICA

Senegal x 0,511 PMA x x
Níger x 0,400 PMA  x
Burkina Faso x 0,449 PMA
RN DN  del Congo x 0,479 PMA   
Mozambique x 0,446 PMA x
Mauritania x 0,556 PMA  x
Marruecos x 0,683 PRMB x
Argelia x 0,745 PRMA x
Mali x 0,428 PMA  x
Etopía x 0,498 PMA  x
Túnez x 0,731 PRMB x
Guinea Ecuatorial x 0,596 PRMA  x
Kenia x 0,575 PRMB
Camerún X 0,576 PRMB

AMÉRICA
CENTRAL

México x 0,758 PRMA x
Panamá x 0,805 PRMA  x
RepN Dominicana x 0,767 PRMA x x
Hait x 0,535 PMA x

AMÉRICA
DEL SUR

Bolivia x 0,692 PRMB x x
Perú x 0,762 PRMA x x
Colombia x 0,752 PRMA x x
Paraguay x 0,717 PRMA x x
Ecuador x 0,740 PRMA x x

ASIA
India x 0,633 PRMB   
Indonesia x 0,705 PRMB   

NotaN PMA (Países Menos Adelantados); PRMB (Países de Renta Media Baja); PRMA (Países de Renta Media Alta);

IDH (Human Development Report 2021-2022, PNUD)N

A pesar de la existencia de un grupo de Países Prioritarios, esto no imposibilita

la realización de intervenciones de Cooperación en el resto de los países mencionados

en la lista del CADN Además, durante la vigencia del I Plan Director, se consttuirá el

Fondo de Emergencias, el cual permitrá fnanciar intervenciones de las ONGD, de una
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forma  ágil,  en  países  donde  surjan  situaciones  de  emergencia  como  catástrofes

naturales, confictos bélicos, crisis polítcas o económicas, etcN

8.2. Prioridades sectoriales

Teniendo en cuenta la trayectoria de la Cooperación en el municipio de Murcia,

resulta de vital importancia concentrar las intervenciones de Cooperación en aquellos

sectores de actuación donde se puede garantzar un mayor impactoN De acuerdo con

las ventajas  comparatvas  del  Ayuntamiento de Murcia  en materia  de Cooperación

para  el  Desarrollo,  el  presente  Plan  Director  señala  un  total  de  diez  sectores

prioritarios, alineados con la Agenda 2030, los 17 Objetvos de Desarrollo Sostenible,
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las  prioridades  sectoriales  del  gobierno  central  (AECID)  y  a  las  demandas  de  los

Agentes municipales de la CooperaciónN De la misma manera que en las prioridades

geográfcas, la ausencia de ciertos ODS que no aparecen especifcados no implica que

no puedan realizarse intervenciones que inciden sobre los mismosN El carácter de esta

lista  no  es  excluyente,  sino  que  nace  con  el  objetvo  de  concentrar  esfuerzos  en

aquellos ODS donde la cooperación municipal tene mayor especialidadN Además, hay

determinados  ODS  que  aun  no  apareciendo  especifcados,  tenen  un  carácter

transversal a cualquier acción que se realice de cooperación, siendo estos el ODS 1,

ODS 13 y ODS 17N A contnuación, se presentan los sectores prioritarios agrupados en

los  cinco  ejes  centrales  de  la  Agenda  2030,  también  conocidas  como  las  5  P  del

Desarrollo Sostenible (Personas, Plantea, Prosperidad, Paz y Partenariado):

La P de “Partenariado”, se encuentra presente dentro de todas las demás, ya

que, como se menciona en la Agenda Internacional para el Desarrollo Sostenible, el

trabajo  en  red  y  la  creación  de  alianzas  es  necesario  para  lograr  el  resto  de  los

objetvos marcados por cualquier Plan de CooperaciónN

A contnuación, se plantea el desarrollo de cada uno de los sectores escogidos

como prioritarios, su relación con los ODS y los tpos de intervenciones que se verán

priorizadas en la cooperación municipal de Murcia:

PERSONAS

Desarrollo rural, seguridad alimentaria y nutrición

La experiencia del municipio de Murcia en materia de

agricultura y ganadería otorga al municipio una ventaja

comparatva  que  potencie  aquellas  intervenciones

destnadas al desarrollo de zonas rurales (con un gran

peso  en  los  países  priorizados),  a  aumentar  la

productvidad  agrícola,  tratando  de  alcanzar  la

seguridad  alimentaria  y  a  erradicar  el  hambre,

acabando  con  cualquier  forma  de  malnutrición  de  las  poblacionesN  De  hecho,  la

cooperación del municipio cuenta con una gran experiencia en proyectos destnados al

desarrollo rural y a mejoras de la productvidad de la agriculturaN
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Por  ello,  las  intervenciones  destnadas  a  garantzar  la  soberanía  alimentaria  de  las

poblaciones, el desarrollo rural de las regiones y a aumentos de la productvidad en los

sectores primarios tendrán un carácter prioritarioN

Salud

La crisis del COVID-19 ha dejado en evidencia el sistema

sanitario  de  todos  los  países,  incluso  en  los  más

desarrollados,  pero  en  especial  en  aquellos  países

donde  el  sistema  sanitario  y  de  protección  social  no

están  lo  sufcientemente  desarrollado  para  poder

enfrentarse  a  una  adversidad  de  tal  gravedad,  o

solucionar  otro  tpo  de  necesidades  sanitarias  más

sencillas  y  necesaria  para  la  vida de las personasN  Por otro lado,  la  prevalencia de

enfermedades como el VIH o la malaria son un obstáculo para el desarrollo vital de las

personasN La cooperación del municipio de Murcia cuenta con una amplia experiencia

de proyectos desarrollados dentro del sector de la salud, siendo también uno de los

sectores con mayor peso dentro de las intervenciones y acciones de cooperaciónN

Las  intervenciones  que  tendrán  carácter  prioritario  serán  aquellas  destnadas  a

garantzar  el  acceso a un sistema sanitario y  servicio de salud público,  reforzar  los

sistemas públicos de salud, lucha contra la prevalencia de enfermedades y garantzar el

acceso de las mujeres a servicios de salud sexual y reproductvaN

Educación

La  imposibilidad  de  acceder  a  un  sistema  educatvo

afecta  al  desarrollo  de  la  infancia  y  de  las  futuras

generaciones,  difcultando  la  erradicación  de  la

pobrezaN  La  cooperación  de  Murcia  tene  una amplia

experiencia en proyectos e intervenciones en el ámbito

de la educación, siendo uno de los sectores con mayor

peso en la cooperación desde su inicio en 1992 hasta la

actualidadN Asimismo, dicha experiencia se extende a los proyectos de educación para
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el  desarrollo  sostenible,  cuyo  principal  objetvo  es  el  de  crear  una  ciudadanía

consciente y crítcaN 

Por  ello,  se  otorgará  una  mayor  importancia  a  las  intervenciones  destnadas  a

garantzar el acceso a la educación primaria, secundaria, formación técnica, profesional

y  superior  de  calidad,  garantzar  el  acceso  igualitario  de  hombres  y  mujeres  a  la

educación, y proyectos destnados a la transformación y sensibilización socialN

Género

Alcanzar la igualdad de género es imprescindible para el

cumplimiento de los derechos humanos, la construcción

de una sociedad pacífca y próspera y la consecución de

la Agenda 2030 y los ODSN Por otro lado, resulta de vital

importancia  defender  la  diversidad  sexual  de  las

personas  y  erradicar  la  discriminación  hacia  los

colectvos  LGTBI+N  El  Ayuntamiento  de  Murcia  está

concienciado con la necesidad de alcanzar la igualdad de género, teniendo experiencia

en este ámbito, elaborando medidas que buscan impulsar la igualdad de género y el

empoderamiento de las mujeres en el municipioN 

Las intervenciones destnadas a alcanzar  la equidad de género, el empoderamiento

económico y social de las mujeres y la defensa de los derechos de los colectvos LGTBI+

tendrán un carácter prioritarioN

PLANETA

Agua y saneamiento 

Una  de  las  principales  ventajas  comparatvas  del

municipio es su experiencia en el uso y gestón del agua,

y  en  el  manejo  del  sistema  hidráulico  de  la  huerta

murcianaN  Además,  las  Naciones Unidas,  en el  ODS 6,

han  establecido  como  objetvo  “Garantzar  la

disponibilidad  de  agua  y  su  gestón  sostenible  y  el

saneamiento  para  todos”,  incluyendo  6  metas  a
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cumplirN Asimismo, la Cooperación Municipal de Murcia ha apoyado previamente la

realización de intervenciones y acciones de Cooperación Internacional enfocadas en

este sectorN

Por  tanto,  obtendrán  un  mayor  peso  aquellas  intervenciones  que  trabajen  en  la

ampliación de la cobertura de servicios básicos de agua, saneamiento e higiene y el

desarrollo de infraestructuras necesarias para tener acceso a servicios básicosN

Consumo responsable y comercio justo

El  contnuo  crecimiento  demográfco  a  nivel  mundial

conduce a la necesidad de utlizar una mayor cantdad

de recursos para satsfacer las necesidades básicas de la

población,  presionando  y  degradando  el

medioambiente,  poniendo en  peligro  la  supervivencia

de  las  personasN  Es  imprescindible  desvincular  el

crecimiento  económico  de  la  degradación

medioambiental, y buscar la senda para alcanzar un crecimiento económico sostenible,

aumentando la efciencia con la que se utlizan los recursos naturales y fomentar otros

estlos de vida más sosteniblesN

Por  ello,  se  considerarán  prioritarias  las  intervenciones  destnadas  a  la  gestón

sostenible y efciente de los recursos naturales,  fomentar modalidades de producción

y consumo sostenibles,  promover una mayor  equidad en el  comercio internacional

atendiendo  a  criterios  sociales  y  medioambientales,  reducir  el  desperdicio  de

alimentos y la generación de desechos,  fomentar práctcas sostenibles en el  sector

empresarial, y generar una sociedad crítca y concienciada con la necesidad de seguir

la  senda  del  desarrollo  sostenible  y  adquirir  estlos  de  vida  no  dañina  para  el

medioambienteN

PROSPERIDAD

Crecimiento económico

Lograr  un  crecimiento  económico  en  las  regiones

menos  avanzadas  puede  impulsar  el  desarrollo,  crear
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nuevos puestos de trabajos y reducir la pobreza extrema, mejorando el nivel de vida

de las personasN La cooperación municipal de Murcia ha realizado algunos proyectos

destnados a la mejora en productvidad en el sector agrícola, ganadero, industrial y en

la construcción, con resultados satsfactoriosN 

Se  considerarán prioritarias  aquellas  intervenciones  destnadas  a  la  creación de

empleo decente, erradicación del  trabajo infantl y la explotación laboral,  lograr  un

crecimiento  económico  sostenido,  sostenible  e  inclusivo  a  través  de  la  innovación

empresarial y tecnológicaN

Reducción de las desigualdades 

La  desigualdad,  entendida  desde  el  ámbito  social,

polítco y económico, aún prevalece en muchos países,

y  se  ha  visto  acentuada  por  la  crisis  del  COVID-19,

afectando  con  mayor  intensidad  a  las  comunidades

más empobrecidas y vulnerablesN El lema de la Agenda

2030  “No  dejar  a  nadie  atrás”  implica  combatr  las

discriminaciones, las desigualdades dentro y entre los

países, eliminando las vulnerabilidades que obstaculizan a las personas a alcanzar el

pleno  disfrute  de  los  derechos  humanos;  y  lograr  que  nadie  sea  excluido  en  la

consecución de los objetvos de la Agenda 2030N

Tendrán  un  carácter  prioritario  aquellas  intervenciones  destnadas  a  promover  la

inclusión social, polítca y económica de todas las personas, garantzar la igualdad de

derechos y oportunidades, y promover polítcas de protección social y de igualdadN

Ciudades sostenibles

La población,  a nivel  mundial,  se encuentra cada vez

más  concentrada  en  las  ciudades,  principalmente

debido  a  ser  zonas  con  un  mayor  crecimiento

económico  y  con  una  mayor  presencia  de

oportunidades  laboralesN  La  rápida  urbanización  y  la

concentración  demográfca  en  ciudades  conlleva  un

aumento  en  la  gestón  de  servicios  básicos  (agua  y
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saneamiento, transporte, servicio de basura, etcN) y en el desarrollo de infraestructuras

necesarias para mantener unos estándares de vida adecuados, los cuales en muchas

ciudades son insufcientes, lo que provoca una gran emisión de carbono, provocando

la contaminación del aire y el deterioro del medioambiente, y un crecimiento urbano

muy elevado y sin control, llegando a originar barrios marginalesN

Por tanto, tendrán carácter prioritario aquellas intervenciones destnadas a garantzar

el acceso a todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, a la mejora de

los  barrios  marginales,  a  fomentar  una  urbanización  sostenible,  a  salvaguardar  el

patrimonio cultural y natural, y reducir el impacto ambiental de las ciudadesN

PAZ

Sociedad civil y diversidad cultural

La desigualdad,  entendida  desde  el  ámbito  social,

polítco y económico, aún prevalece en muchos países,

y  se  ha  visto  acentuada  por  la  crisis  del  COVID-19,

afectando con mayor intensidad a las comunidades más

empobrecidas y vulnerablesN El lema de la Agenda 2030

“No  dejar  a  nadie  atrás”  implica  combatr  las

discriminaciones, las desigualdades dentro y entre los

países, eliminando las vulnerabilidades que obstaculizan a las personas a alcanzar el

pleno  disfrute  de  los  derechos  humanos;  y  lograr  que  nadie  sea  excluido  en  la

consecución de los objetvos de la Agenda 2030N

Tendrán  un  carácter  prioritario  aquellas  intervenciones  destnadas  a  promover  la

inclusión social, polítca y económica de todas las personas, garantzar la igualdad de

derechos y oportunidades, y promover polítcas de protección social y de igualdadN
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9. LINEAS Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Tras los datos obtenidos en el diagnóstco de la cooperación municipal (misión,

visión,  principios,  enfoques y  prioridades),  este  I  Plan Director  de Cooperación del

Ayuntamiento de Murcia plantea como objetvo general:

Objetivo general

“Mejorar el impacto y la calidad de la Cooperación Internacional para el Desarrollo

del  municipio de Murcia, aproiechando sus ientajas comparatias y reforzando

sus debilidades, apostando por la sostenibilidad de las acciones e impulsando el

trabajo en red y la creación de alianzas multagente, con el fn de colaborar para

mejorar las condiciones de iida de las personas y las comunidades más iulnerables

del planeta”.

Para la consecución del  objetvo general  propuesto en el  I  Plan Director,  se

establecen 4 líneas estratégicas y 18 objetvos estratégicos:

SEÑAS DE IDENTIDAD DE LA COOPERACIÓN MUNICIPAL

Reforzar  las  señas  de  identdad  de  la  Cooperación  para  el  Desarrollo  del

Ayuntamiento de Murcia aprovechando sus ventajas comparatvas.

1N1N Fomentar  el  trabajo  en  red  y  la  formación  de  alianzas  entre  los  distntos

Agentes y Actores de la Cooperación del municipio de Murcia para mejorar el

impacto de las acciones de cooperaciónN

1N2N Impulsar la EDS y CM como modalidad de la Cooperación para generar una

sociedad civil consciente y crítcaN

1N3N Alinear las iniciatvas municipales de Cooperación para el Desarrollo con ideas

de  transformación  social  (Comercio  Justo,  Agenda  Urbana  2030,  Ciudades

Amigas de la Infancia)N

1N4N Promover  la  Responsabilidad  Social  Corporatva  (RNSNCN)  como  forma  de

Cooperación municipal dentro del sector empresarialN
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REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Aumentar  la  sensibilización y  partcipación de la  ciudadanía  en  las  iniciatvas  de

Cooperación para el Desarrollo.

1N1N Crear  herramientas  y  espacios  para  la  refexión  crítca,  la  difusión  de

información y el intercambio de ejemplos de buenas práctcasN

1N2N Aumentar  las  capacidades  técnicas  de  los  Agentes  de  la  Cooperación  del

Municipio de Murcia en materia de Cooperación para el DesarrolloN

1N3N Promocionar el voluntariadoN 

1N4N Reforzar  la implicación del Consejo Municipal  de Cooperación como órgano

consultvo de representaciónN

SOSTENIBILIDAD DE LAS ACCIONES Y MODALIDADES DE LA
COOPERACIÓN MUNICIPAL

Aumentar  la  sostenibilidad  de  las  intervenciones  y  de  las  modalidades  de  la

cooperación murciana,  garantzando un mayor  impacto  y  calidad de las  acciones

realizadas.

1N5N Reforzar  la  partcipación  coordinada  de  las  distntas  concejalías  del

Ayuntamiento de Murcia en la polítca de cooperaciónN 

1N6N Reforzar  la  implantación  de los enfoques transversales  en las  iniciatvas  de

Cooperación para el DesarrolloN

1N7N Concentrar la dotación presupuestaria de AOD en las prioridades sectoriales y

geográfcasN 

RECURSOS PARA LA COOPERACIÓN MUNICIPAL

Dotar a la polítca municipal de Cooperación para el Desarrollo con los instrumentos

y recursos necesarios para lograr los objetvos planteados en el I Plan Director.

1N8N Dotar al  Área de Cooperación del  Ayuntamiento de Murcia de los recursos

humanos necesarios para desarrollar una gestón más efcienteN 
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1N9N Aumentar el presupuesto municipal de Cooperación para el DesarrolloN  

1N10N Apostar  por  la  máxima  transparencia  en  la  gestón  del  Área  de

Cooperación del Ayuntamiento de MurciaN
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Tabla 6. Matriz de Objetvos e Indicadores del Plan DirectorN

Objetvo General. - Mejorar el impacto y la calidad de la Cooperación Internacional para el Desarrollo del municipio de Murcia, aproiechando sus ientajas
comparatias y reforzando sus debilidades, apostando por la sostenibilidad de las acciones e impulsando el trabajo en red y la creación de alianzas

multagente.

LÍNEAS ESTRATÉGICA Y OBJETIVOS INDICADORES

LE1.- Reforzar las señas de identdad de la Cooperación para el Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia aprovechando sus ventajas comparatvas.

OE1.1.- Fomentar el trabajo en red y la formación de 
alianzas entre los distntos Agentes y Actores de la 
Cooperación del municipio de Murcia para mejorar el 
impacto de las acciones de cooperaciónN 

I1N1N- Se revisan las Convocatorias de Subvenciones a Proyectos para priorizar la fnanciación de 
aquellos presentados por una alianza entre distntos Agentes y Actores de la CooperaciónN
I1N2N- Se revisan las convocatorias de subvenciones a Proyectos para priorizar la fnanciación de 
aquellos presentados por una alianza formada por pequeñas y/o nuevas entdadesN
I1N3N- Se revisan las convocatorias de subvenciones a Proyectos para simplifcar los formularios 
de presentación y evaluación de ProyectosN
I1N4N- Se revisan las convocatorias de subvenciones a Proyectos para dotar de mayor 
fnanciación la partda de gasto corrienteN
I1N5N- Se organiza 1 taller partcipatvo anual con el objetvo de compartr buenas práctcas, 
promover el trabajo en red y la creación de alianzas
I1N6N- Se realizan al menos 2 sesiones de formación sobre “Convocatorias públicas de 
subvenciones a Proyectos” dirigidas a los Agentes/Actores de la Cooperación municipalN

OE1.2.- Impulsar la EDS y CM como modalidad de la 
Cooperación para generar una sociedad civil consciente
y crítcaN

I1N7N- Se aumenta al menos un 50% la dotación de fnanciación para Proyectos de EDS y CMN 
I1N8N- Se realizan al menos 4 eventos anuales (taller, jornadas, debate) sobre “EDS y CM”N
I1N9N- Se promueve la partcipación de las Universidades y centros de investgación en las 
convocatorias de EDS y CM en alianza con otros agentesN 



OE1.3.- Alinear las iniciatvas municipales de 
Cooperación para el Desarrollo con ideas de 
transformación social (Comercio Justo, Agenda Urbana 
2030, Ciudades Amigas de la Infancia)N

I1N10N- El Ayuntamiento de Murcia realiza al menos 4 acciones de Cooperación Directa 
relacionadas con iniciatvas de transformación social (Comercio Justo, Agenda Urbana 2030, 
Ciudades Amigas de la Infancia, etcN)
I1N11N- Las iniciatvas de Cooperación Directa son transparentes coherentes con los objetvos y 
prioridades del Plan DirectorN   

OE1.4.- Promover la Responsabilidad Social Corporatva
(RNSNCN) como forma de Cooperación municipal dentro 
del sector empresarialN

I1N12N- Se realizan al menos 2 sesiones de formación de “RNSNCN dirigidas a los Agentes/Actores 
de la Cooperación municipalN

LE2.- Aumentar la sensibilización y partcipación de la ciudadanía en las iniciatvas de Cooperación para el Desarrollo.

OE2.1.- Crear herramientas y espacios para la refexión 
crítca, la difusión de información y el intercambio de 
ejemplos de buenas práctcasN

I2N1N- Se lleva a cabo al menos 1 Jornada Anual de Cooperación para los Agentes y Actores de 
Cooperación: intercambio de ejemplos de buenas práctcasN
I2N2N- El Ayuntamiento de Murcia difunde en su Página Web y en sus redes sociales información 
relacionada con las ONGD del municipio y sociasN
I2N3N- El Ayuntamiento de Murcia da visibilidad a la labor de las ONGD del municipio a través de 
los medios de comunicaciónN

OE2.2.-  Aumentar  las  capacidades  técnicas  de  los
Agentes de la Cooperación del Municipio de Murcia en
materia de Cooperación para el DesarrolloN

I2N4N- Se realizan al menos 2 sesiones de formación sobre “La gestón de Proyectos de 
cooperación” dirigidas a los Agentes/Actores de la Cooperación municipalN
I2N5N- Se realizan al menos 2 sesiones de formación sobre “Cómo conseguir otras fuentes de 
fnanciación: Convocatorias europeas, fondos privados, etcN” dirigidas a los Agentes/Actores de 
la Cooperación municipalN

OE2.3.- Promocionar el voluntariadoN 

I2N6N- Se crea un registro municipal de las entdades de CooperaciónN
I2N7N- Se crea la bolsa de voluntariado común para todos los Agentes de la Cooperación y se 
publica en la Página Web del Ayuntamiento de MurciaN 
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OE2.4.-  Reforzar  la implicación del  Consejo Municipal
de  Cooperación  como  órgano  consultvo  de
representaciónN

I2N9N- A principios de cada año, se elabora y publica un cronograma con al menos 3 sesiones fjas
del Consejo Municipal de CooperaciónN
I2N10N- Se revisan los Estatutos del Consejo Municipal de Cooperación y se incluyen medidas 
para posibilitar la creación de comisiones específcas para llevar a cabo acciones concretasN
I2N11N- Se revisa la mecánica de funcionamiento del Consejo Municipal de Cooperación y se 
incluyen medidas más operatvas y partcipatvasN  

LE3.- Aumentar la sostenibilidad de las intervenciones y de las modalidades de la cooperación murciana, garantzando un mayor impacto y calidad de
las acciones realizadas.

OE3.1.-  Reforzar  la  partcipación  coordinada  de  las
distntas concejalías del Ayuntamiento de Murcia en la
polítca de CooperaciónN

I3N1N- Se implican otras concejalías del Ayuntamiento de Murcia en iniciatvas conjuntas de 
Cooperación Directa y/o Cooperación TécnicaN
I3N2N- El Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia mantene informadas a las demás 
Áreas municipales sobre sus iniciatvasN 

OE3.2.-  Asegurar  la  integración  de  los  enfoques
transversales en las iniciatvas de CooperaciónN

I3N3N- Se realiza un taller anual sobre “Cómo incluir e implementar los Enfoques Transversales en
los Proyectos de Cooperación”N
I3N4N- Se revisan las convocatorias de subvenciones a Proyectos para priorizar la fnanciación de 
Proyectos que incluyan los enfoques transversales planteados en el I Plan Director, y para 
revisar dichos baremos de puntuaciónN

OE3.3.- Concentrar la dotación presupuestaria de AOD
en las prioridades sectoriales y geográfcasN I3N5N- Al menos el 70% del presupuesto de AOD municipal va dirigido a los países prioritariosN

I3N6N- Al menos el 70% del presupuesto de AOD va dirigido a los sectores prioritariosN

LE4.- Dotar a la polítca municipal de Cooperación para el Desarrollo con los instrumentos y recursos necesarios para lograr los objetvos planteados en
el I Plan Director.

OE4.1.-  Dotar  al  Área  de  Cooperación  del
Ayuntamiento  de  Murcia  de  los  recursos  humanos
necesarios para desarrollar una gestón más efcienteN 

I4N1N- Al fnalizar el PD se habrá incorporado un nuevo técnico al equipo del Área de 
Cooperación del Ayuntamiento de MurciaN
I4N2N- El equipo técnico del Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia asiste al menos a 
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4 eventos (talleres, debates, jornadas de formación, …) de Cooperación para el Desarrollo 
organizados por otros Agentes y/o municipalidadesN

OE4.2.-  Aumentar  el  presupuesto  municipal  de
Cooperación para el DesarrolloN  

I4N3N- El presupuesto municipal de AOD se incrementa anualmente según lo propuesto en el 
apartado 11 “Marco Presupuestario” del I Plan DirectorN 
I4N4N- En el año 2 del Plan Director, el ayuntamiento elabora un Documento público que blinde 
el compromiso presupuestario de la Cooperación municipalN
I4N5N- Dicho documento es aprobado por el Consejo Municipal de Cooperación y por el Pleno de 
gobierno al fnalizar la vigencia del Plan directorN

OE4.3.-  Apostar  por  la  máxima  transparencia  en  la
gestón del Área de Cooperación del Ayuntamiento de
MurciaN

I4N6N- La página Web del Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia publica 
puntualmente todas las Convocatorias de Subvenciones a Proyectos, y las adjudicaciones y 
puntuacionesN
I4N7N- Anualmente, se elaboran POA y Planes Anuales de Actuaciones, y se publican en la página 
Web del Área de Cooperación del Ayuntamiento de MurciaN
I4N8N- Se elaboran dos evaluaciones del I Plan Director: una intermedia y otra fnal y se publican 
los resultados en la página Web del Área de Cooperación del Ayuntamiento de MurciaN
I4N9N- El Consejo Municipal de Cooperación está informado sobre las iniciatvas de Cooperación 
Directa y sobre cualquier cambio que se produce en el Área de Cooperación municipalN
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10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

10.1. Seguimiento del Plan Director

En el  presente Plan Director de Cooperación se identfcan las herramientas

necesarias para realizar un correcto seguimiento de este, con el objetvo de analizar el

grado de obtención de los resultados previstos y el cumplimiento de los objetvos y las

líneas  estratégicas  planteadasN  Esto  resulta  esencial  para  la  tomar  decisiones  y

reorientar  las  iniciatvas,  intervenciones  y  recursos  disponibles  en  materia  de

Cooperación hacia el cumplimiento del PlanN

Para  realizar  el  seguimiento  del  Plan  Director,  el  Área  de  Cooperación  del

Ayuntamiento de Murcia debe elaborar, a principios de cada año de vigencia del Plan,

unos  Planes Operatvos Anuales (POA)N  El objetvo principal  de estos es lograr una

mayor efcacia y efciencia en la realización de iniciatvas y actuaciones en materia de

CooperaciónN  Los  POA son documentos,  que detallan el  camino concreto que debe

seguir la Cooperación durante un año, describen las modalidades y los instrumentos

necesarios para lograr los objetvos y alcanzar los indicadores y metas, y detallan el

presupuesto disponible para el periodoN Al mismo tempo, los POA deben contener una

revisión  del  grado  de  consecución  de  las  líneas  estratégicas,  los  objetvos,  los

indicadores  y  los  resultados;  y  plantear  las  medidas  de  cambio  necesarias  para  la

consecución del Plan si fuese necesarioN Estos documentos serán elaborados cada año

durante  la  vigencia  del  Plan  Director,  de  manera  partcipatva  con el  resto  de  los

Agentes y Actores de la Cooperación del municipio (y también con las contrapartes)N La

información que contendrán estos documentos es la siguiente:



1. Introducción

1N1N Objetvo del POA

1N2N Contexto de la Cooperación (interno y externo)

2. Conclusiones de la Memoria Anual de Actuaciones

3. Presupuesto

3N1N Conclusión de la evolución presupuestaria 

3N2N Previsión presupuestaria para el periodo

4. Objetvos del Plan Director previstos de cumplimiento para el periodo

4N1N Líneas estratégicas, objetvos estratégicos e indicadores

5. Instrumentos operatvos de la Cooperación

5N1N Convocatorias para Subvenciones de Proyectos a ONGD

5N2N Cooperación Directa del Ayuntamiento de Murcia

De manera complementaria, al terminar cada año de vigencia del Plan Director,

el Área de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia en coordinación con los demás

Agentes y Actores de la Cooperación Municipal representados en el Consejo, elaborará

una  Memoria  Anual  de  ActuacionesN  Este  documento  debe  detallar  todas  las

intervenciones  realizadas  a  lo  largo  del  año  para  cada  modalidad,  indicando  las

entdades  benefciarias,  la  ejecución  presupuestaria  y  un  breve  análisis  de  la

consecución de las líneas  estratégicas,  objetvos,  e  indicadores/metas  del  PlanN  Las

Memorias Anuales de Actuaciones contendrán la siguiente información: 

1. Introducción

1N1N Objetvo de la Memoria Anual de Actuaciones

2. Descripción de las actuaciones realizadas según la modalidad de actuación

2N1N Cooperación Internacional para el Desarrollo 

2N2N Sensibilización  y  Educación  para  el  Desarrollo  Sostenible  y  la

Ciudadanía Mundial

2N3N Acción Humanitaria y Ayuda de Emergencia

2N4N Cooperación Directa

2N5N Otras modalidades de Cooperación

3. Ejecución presupuestaria según la modalidad de actuación

4. Análisis del grado de cumplimiento de los objetvos propuestos en el POA
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5. Conclusiones

Ambos documentos se presentarán ante el Consejo municipal de Cooperación

para su aprobación y se harán públicos en la página web del Área de Cooperación del

Ayuntamiento de Murcia para contribuir al principio de transparenciaN 

10.2. Evaluación del Plan Director

Como mecanismos de evaluación del Plan Director, se prevé la realización de

dos evaluaciones: una  evaluación intermedia al fnalizar el segundo año de vigencia

del Plan, y una  evaluación final al  terminar el cuarto año de vigencia del  PlanN Los

objetvos  principales  de  los  instrumentos  de  evaluación  serán  analizar  el

funcionamiento  de  la  Cooperación  Descentralizada  en  el  municipio  de  Murcia,

identfcar buenas práctcas y reorientar la polítca de Cooperación si fuese necesarioN

Además, estas evaluaciones servirán como mecanismo de rendición de cuentas sobre

las  actuaciones  realizadas  en  materia  de  Cooperación  desde  el  Ayuntamiento  de

MurciaN 

Por un lado, la evaluación intermedia se centrará en analizar si la formulación

del Plan Director ha sido adecuada, comprobar si es coherente con el funcionamiento

de la polítca de Cooperación en el municipio y medir el grado de efcacia y efcienciaN

Asimismo,  se  realizará  un  análisis  del  grado  de  cumplimiento  de  los  objetvos,

resultados  e  indicadores  propuestos  en  el  Plan  Director,  y  se  terminará  con  una

descripción de las conclusiones y de las correcciones que fueran necesariasN  

Por otro lado, la evaluación fnal tendrá el propósito de analizar el grado de

cumplimiento de los objetvos del Plan Director, medir el impacto de la cooperación

del municipio y la sostenibilidad de las acciones realizadas a lo largo de la vigencia del
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PlanN Se elaborarán las conclusiones fnales, con el objetvo de recoger las lecciones

aprendidas que servirán para la elaboración de los siguientes Planes DirectoresN

Ambas evaluaciones serán realizadas mediante un proceso partcipatvo con los

Agentes de Cooperación, y con ayuda de un agente externo (contratado) que agilice el

proceso evaluatvoN Para recoger toda la información necesaria, se realizará un análisis

documental  (Planes  Directores  vigentes  (local,  regional  y  estatal),  POA,  Memorias

Anuales de Actuaciones y otros documentos del Área de Cooperación), y se emplearán

herramientas partcipatvas como entrevistas a actores clave o grupos focales con los

Agentes de la Cooperación, entre otrasN 

Las evaluaciones serán sometdas a debate en el seno del Consejo Municipal de

Cooperación,  antes  de  su  publicación  y  difusión  en  la  página  web  del  Área  de

Cooperación del Ayuntamiento de MurciaN

Para la consecución de estos objetvos de seguimiento y evaluación se deberá

elaborar  de forma conjunta una planifcación que incluirá un cronograma con una

calendarización aproximada de las diferentes iniciatvas previstas tanto en la matriz de

indicadores  como  en  las  herramientas  de  seguimiento,  con  el  fn  de  conocer  la

correcta ejecución de las mismas, las posibles desviaciones y establecer la corrección

necesariaN  Asimismo,  en  esta  planifcación  se  deberán  defnir  los  indicadores  de

proceso y de resultado, estableciendo en función del tpo de impacto previsto, una

priorización en su desarrolloN

10.3. Mecanismos de participación ciudadana

Una  de  las  líneas  estratégicas  del  I  Plan  Director  de  Cooperación  del

Ayuntamiento  de  Murcia  es  incentvar  y  facilitar  la  partcipación  ciudadana  en  los

procesos de decisión de la polítca pública de CooperaciónN En este sentdo, los órganos

de  partcipación  son  espacios  de  encuentro  entre  el  Área  de  Cooperación  del

Ayuntamiento  y  la  ciudadanía,  con  el  fn  de  debatr,  compartr  ideas  de  mejora  e

intervenir en cierta medida en la acción del gobiernoN Estos espacios promueven el

diálogo,  la refexión y  el  acceso a la información para la mejora de los procesos e

intervencionesN
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Actualmente, el principal mecanismo de partcipación ciudadana en la polítca

municipal  de  Cooperación  es  el  Consejo  Municipal  de  Cooperación,  un  órgano  de

carácter consultvo, cuyo objetvo es facilitar la partcipación de la sociedad civil en la

polítca de Cooperación, así como promover el diálogo, la coordinación y la creación de

alianzas para mejorar la efcacia, la efciencia y el impacto de las iniciatvas en este

ámbito realizadas por los diferentes Agentes y Actores de la Cooperación municipalN

Este  Plan  Director  incluye  una  modifcación  en  la  planifcación  del  Consejo,  que

consiste  en  la  elaboración  de  un  cronograma  donde  se  programen  al  menos  tres

sesiones  fjas  anuales;  aunque  también  se  podrán  convocar  otras  sesiones  extra,

necesarias  para  debatr  temas  específcos,  que  no  hayan  sido  planifcadas  en  el

cronogramaN 

Otros mecanismos de partcipación ciudadana propuestos por los Agentes de

Cooperación son: 

a) La  creación  de  comisiones  específcas  dentro  del  seno  del  Consejo

Municipal de Cooperación, para llevar a cabo acciones puntualesN 

b) La  elaboración  de  encuestas,  de  manera  puntual,  destnadas  a  los

Agentes y/o Actores de la Cooperación, para evaluar el funcionamiento

de la Cooperación Municipal y otros aspectos específcos contemplados

en el Plan DirectorN

c) La dinamización de jornadas de Cooperación donde partcipen el Área

de Cooperación del Ayuntamiento de Murcia y las ONGD presentes en el

municipio, estén o no representadas en el ConsejoN 
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11. MARCO PRESUPUESTARIO

El presente Plan Director alinea la Cooperación municipal del Ayuntamiento de

Murcia con la Agenda 2030, y por ello, en coherencia con la segunda meta del ODS 17,

propone  aumentar  progresivamente  el  presupuesto  municipal  de  Cooperación

Internacional para el Desarrollo hasta alcanzar el 0,70% del presupuesto de ingresos en

el  últmo  año  de  vigencia  del  Plan  Director  (2026),  dentro  de  la  capacidad

presupuestaria  del  Ayuntamiento  de  MurciaN  Con  este  aumento  progresivo  se

pretende  conseguir  un  tejido  social  fuerte  que  sea  capaz  de  absorber  dichas

cantdades de presupuesto con el  fn de conseguir una Cooperación municipal  más

efciente y de mayor impactoN

Por tanto, el presupuesto municipal destnado a la Cooperación Internacional

para el  Desarrollo a lo largo de la vigencia del  Plan Director que se propone es el

siguiente:

Tabla 7. Objetvos presupuestarios del Ayuntamiento de Murcia para la AODN

2023 2024 2025 2026
% del presupuesto de ingresos del Ayuntamiento

(Capítulos 1, 2, 3 y 5)
0,20 0,35 0,50 0,70

EUROS

2023 2024 2025 2026

Importes calculados
sobre el presupuesto

de ingresos del
Ayuntamiento del año
2022 (Capítulos 1, 2, 3

y 5)

594N748,74 1N040N810,29 1N486N871,84 2N081N620,58

Con el fn de lograr esta propuesta de incremento presupuestario, se deberá

elaborar un plan de viabilidad presupuestaria y un estudio económico por parte de los

servicios municipales correspondientes,  con el  fn de conocer en todo momento la
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capacidad del municipio para lograr el cumplimiento de estos objetvos así como para

conocer  el  detalle  de la  aplicación  de fondosN  Este  proceso de estudio  deberá  ser

transparente y comunicado a los agentes de cooperación, a través de los mecanismos

de coordinación y gobernanza e incorporarse a modo de informe complementario al

seguimiento del Plan DirectorN
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